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nFSP.vcnos TELEGRÁFICOS. 
D E L E X T E R I O R . 

M I 29.-Graa número de reaocionarioa se han 
p i n t a d o á todas Us autoridades de provmcas. 

mm ^ . -Todns los diputados húngaros han aban-
donado ¿ Dieta de HermansUdt. 

YienaW—W proyecto de nota, idéntico á la de 
F r a M i a / i n ^ t e en la conferencia, en el armisticio y en 
las otras condiciones de las potencias, no como ultimá
tum pero indicando que no desean entrar en ulterio
res discusiones, esperando solo una respuesta categóri
ca á sus proposiciones."" . 4. . 

En la batalla de Krausnsytan los rusos, huyendo en 
desden, tuvieron 700 muertos, y los polacos 200. 

Berlín 29. El gobierno nacional polaco nombra co
mo su agente general diplomático al conde Czartoriski, 

/debe gestionar en el sentido de los derechos i m 
prescriptibles de la Polonia, que combate por su i n 
dependencia en nombre de la libertad y déla igualdad. 

Varscvia 29.—Se desmiente el sistema de terror 
atribuido al gobernador de Kalisch. 

Cracovia 29.—La insurrección aumenta en la V o l -
hynia lo mismo que en el palatinado de Lubl in . 

Se anuncian dos victorias de los polacos en Pod-
Uichia. 

Breslau 29.—La independencia polaca considera los 
seis puntos de las notas como insuficientes y ménos l i 
berales que el Congreso de Viena. 

Londres 29.—Noticias de Nueva-York del 18 anun
cian haberse restablecido la tranquilidad en aquella 
ciudad. 

No se confirma la toma de Charleston. 
Lee marcha sobre Kichmond. 
i ' a r í s 30.—Noticias de la isla de Santo Domingo d i 

cen que la población de Puerto-Plata ha sido casi 
completamente destruida por un incendio. 

Kn I l a i t i ha terminado ya la formación de la causa 
por la última conspiración. Se han dictado 17 condenas 
de muerte, siendo ejecutados ya ocho de los senten
ciados. 

Veracruz 6.—El mariscal Forey ha mandado que to
das las mercancías destinadas al interior de Méjico se 
coloquen bajóla protección francesa. 

A i m 30.-Quedan el 3 por 100 á 67-15; el 4 1/2 
á 95-80; el interior español á 00; el exterior k 00; la d i 
ferida á 47 3/4, y la amortizable á 00. 

LondresSO.—Quedan los consolidadosá93 1/8. 

SECCION OFICIAL. 
PRESini iNCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (U- B. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San lldnfonsosin novedad en su importante salud. 

Itr.ALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
declarar cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Antonio Hurtado, gobernador de la 
provincia de Jaén, proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios. 

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Julio de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, mar
qués de Miraflores. 

—Da acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador de la provincia de Jaén á D. Ma
nuel Rafael de Vargas, gobernador cesante. 

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, mar
qués de Mirr.flores. 

P L A N DE I N S T R U C C I O N P U B L I C A DE L A I S L A DE C U B A -
(Continuación.) 

Art . 55. Cada Una de las asignaturas de física ex
perimental, zoología, botánica y mineralogía, con no
ciones de geología, cálculos y tratado de los fluidos im
ponderables, se estudiarán en un curso de lección dia
na. Los cursos de las demás serán de tres lecciones se
manales. 

Ar t . 56. Los alumnos podrán estudiar las asignatu
ras propias de cada grado en ei órden que pretieran; 
pero la de cálculos habrá de preceder á la de mecáni-
gá'nfca H ^ 0 1 ^ inorgánica á la de química or-

Podrán también estudiar los cursos propios de la l i 
cenciatura sin haber probado iodos los anteriores al 
Dachiiierato; pero no sin haber probado los de este 
primer periodo de la facultad que pertenezcan al mis
mo orden de conocimientos que el alumno se propon
ga seguir. r r 

Art. 57. Para matricularse en la facultad de far
macia se requiere, además del grado de bachiller en 
artes, haber probado académicamente: 

Química general. 
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de 

geología. 0 
A r t . 58. Para aspirar al grado de bachiller en far

macia se necesita haber estudiado en tres años á lo 
ménos: 

Materia farmacéutica correspondiente á los reinos 
animal y mineral. 
j e t a l ^ ^ farmacéutica correspondiente al reino re -

Farmacia químico-inorgánica. 
Farmacia químico-orgánica. 
Ejercicios prácticos de determinación y clasificación 

de objetos de materia farmacéutica, y principalmente 
de plantas medicinales, en la íorma que ordenen los 
profesores respectivos. 

Ar t . 59. Para aspirar al grado de licenciado en far
macia se requiere babor estudiado con posterioridad 
al de bachiller: 

Práctica de operaciones farmacéuticas. 
Además se necesita justificar dos años de práctica en 

una oficina de farmacia, uno de los cuales podrá ser 
anterior al bachillerato. 

Ar t . 60. Los licenciados en farmacia que aspiren al 
doctorado, estudiarán: 

Análisis químico aplicado á las ciencias médicas. 
A n T i * la farmacia-

tad se da • Ca(la uoa de la8 a9'gnaturas de esta facul-
posterior^ e ° Un cur80 ^e lección diaria, excepto las 
frpa lo^»;^8 a la licenciatura, cuyos cursos serán de 

\ r t 62neSpemanales-
dos asienat ^ n estudiarse simultáneamente las 
estudiarán a8 ^ mat€ria farmacéutica: las demás se 

A r t 63 6rden en que van enamuradas. 
farTn*«;o ; , 0 86 expedirá el título de licenciado en 
tarmacia a los menores de veinte años, 
ciña L • matricularse en la facultad de medi
tes ha^qT,ieve,1ademá8 del g^do de bachiller en ar-

Ámnlf* ?TOh?á? académicamente: QSS aC10n de $ «sica experimental. 
Z S gener&1-

R e o t o g t á ' botánica y mineralogía, con nociones de 

Art . 6^. para a g p ^ al grado de baehiller en ^ 

dicina se necesita haber estudiado en cuatro años á lo 
ménos: 

Anatomía descriptiva y general, dos cursos de lec
ción diaria. 

Ejercicios de osteología, un curso de 30 lecciones. 
Ejercicios de disección, dos cursos de lección diaria, 

desde 1.° de Noviembre hasta 31 de Marzo. 
Fisiología, un curso de tres lecciones semanales. 
Higiene privada, un curso de 60 lecciones. 
Patología general, con su clínica y anatomía patoló

gica, un curso de lección diaria. 
Terapéutica, materia médica y arte de recetar, un 

curso de lección diaria. 
Patología quirúrgica, un curso de lección diaria. 
Anatomía quirúrgica y operaciones, apósitos y ven

dajes, un curso de lección aiaria. 
Patología médica, un curso de lección diaria. 
Obstetricia y patología especial de la mujer y de los 

niños, un curso de lección diaria. 
Art . 66. Para aspirar al grado de licenciado en 

medicina estudiarán los alumnos en dos años á lo mé -
nos, posteriores al bachillerato: 

Preliminares clínicos y clínica médica, dos años so
lares. 

Clínica quirúrgica , dos años solares. 
Cliniea de obstetricia, un año solar. 
Higiene pública, un curso de tres lecciones sema

nales. 
Medicina legal y toxioologia, un curso de lección 

diaria. 
Ar t . 67. Los licenciados en medicina que aspiren 

al doctorado estudiarán: 
Historia de la medicina, un curso de tres lecciones 

semanales. 
Análisis química aplicada á las ciencias médicas, un 

curso de igual número de lecciones. 
Ar t . 68. Los alumnos de esta facultad se sujeta

rán, en cuanto al órden de los cursos, á las reglas si
guientes : 

1. a Deberá preceder á los demás estudios el primer 
ourso de anatomía , simultaneándose con él los corres
pondientes ejercicios de osteología y disección. 

2. a Para comenzar los estudios de higiene será pre
ciso haber recibido 60 lecciones á lo ménos de fisiolo
gía, con la cual podrá simultanearse el segundo año de 
anatomía y de ejercicios de disección. 

3. a El estudio de la terapéutica y el de la patología 
general debe hacerse con posterioridad al de las asig
naturas expresadas en las dos reglas anteriores. 

4. a Los cursos de medicina operatoria y patología 
especiales se estudiarán después del de patología ge
neral. 

5. a Para matricularse en asignaturas propias del 
doctorado es preciso haber probado todas las anterio
res á la licenciatura, y no se admitirá á la matrícula de 
estas al que no haya probado las que se exigen para el 
bachillerato. 

Ar t . 69, Queda suprimida la enseñanza de la c i ru -
jía menor ó ministrante. 

El reglamento determinará los conocimientos prácti
cos que se han de exigir á los que aspiren al título de 
practicantes. 

Ar t . 70. Igualmente determinará el reglamento las 
condiciones necesarias para obtener el título de matro
na ó partera. 

Ar t . 71. Él gobierno dictará las disposiciones nece
sarias para que por medio de estudios suficientes pue
dan pasar de una clase á otra los actuales profoíoresdel 
arte de curar, tomando en cuenta los estudios, el tiem
po y los gastos de las respeotiwfts carreras. 

Ar t . 72. Pera matricularse en la facultad de dere
cho se requiere, además del grado de bachiller en ar
tes, haber probado académicamente: 

Historia universal. 
Geografía. 
Literatura latina. 
Ar t . 73. La facultad de derecho se divide en dos 

secciones: u la de derecho civil y canónico, otra de de
recho administrativo. 

Ar t . 74. Para aspirar al grado.de bachiller en de
recho civil y canónico se requiere haber estudiado en 
cuatro años á lo' ménos: 

Introducción al estudio del derecho, principios de 
derecho natural, historia y elementos del derecho ro
mano hasta el tratado de testamentos, según el órden 
de las Instituciones de Justiniano. 

Elementos de derecho romano desde el tratado de 
testamentos en adelante, según el órden de las mismas 
Instituciones. 

Historia y elementos del derecho civil español común 
y foral. 

Elementos de derecho mercantil y penal. 
Elementos de derecho político y administrativo es

pañol. 
Instituciones de derecho canónico. 
Elementos de economía política y de estadística. 
A r t . 75. Para aspirar á la licenciatura en derecho 

civil y canónico se estudiarán en dos años posteriores 
al grado de bachiller las materias siguieutes: 

Disciplina general de la Iglesia y particular de Es
paña, j 

Teoría de los procedimientos judiciales de España. 
Práctica forense. 
Principios generales de literatura, y literatura es

pañola. 
Los alumnos de este periodo asistirán al estudio de 

un abogado. 
Ar t . 76. Los licenciados en derecho civil y canóni

co que aspiren al doctorado estudiarán: 
Filosofía del derecho, derecho internacional. 
Legislación comparada. 
Historia eclesiástica, concilios, colecciones canó

nicas. 
Ar t . 77. Para aspirar al grado de bachiller en de

recho ' administrativo ee necesita haber estudiado en 
dos años á lo ménos: 

Elementos de economía política y de estadística 
Nociones de derecho civi l , mercantil y penal de Es

paña. 
Elementos de derecho político y administrativo es

pañol. 
Instituciones de Hacienda pública de España. 
Ar t . 78. Para aspirar al grado de licenciado en de

recho administrativo estudiarán los alumnos después 
del de bachiller: 

Derecho político de los principales Estados, y dere
cho mercantil y legislación de aduanas de los pueblos 
con quienes España tiene más frecuentes relaciones 
comerciales. 

Ar t . 79. Los licenciados en derecho administrati
vos que aspiren al doctorado estudiarán: ( 

Filosofía del derecho. 
Derecho internacional. 
Historia y exámen crítico de los principales tratados 

de España con otras potencias. 
A r t . 80. Cada una de las asignaturas de esta fa

cultad se dará en un curso. 
Los de economía política, teoría de procedimientos 

y práctica forense, y los posteriores á la licenciatura 
en ambas secciones, serán de tres lecciones semanales; 
los demás de lección diaria. 

A r t . 81. Los estudios propios de cada grado se ha
rán en el órden que más convenga al alumno, con las 
limitaciones siguientes: 

1. * Los cursos de derecho romanóse seguirán se
gún su órden numérico, y deberán preceder al dere
cho civil español. 

2. a E l estudio del derecho civi l español se hará an
tes que los del derecho mercantil y penal y derecho 
canónico. 

3. a Las asignaturas de teoría de procedimientos y 
literatura española se estudiarán antes que la práctica 
forense. 

4. a Los elementos de economía política deberán 
cursarse antes que las instituciones de Hacienda p ú 
blica. 

A r t . 82. A los alumnos que hubiesen cursado las 
asignaturas de derecho civil y derecho mercantil y pe
nal no se les exigirá para el bachillerato en derecho 
administrativo el estudio de nociones de derecho es
pañol; y á los que hubieren probado esta última asig
natura sé les permitirá estudiar simultáneamente aque-: 
lias dos y la de instituciones de derecho canónico. 

Ar t . 83. Los estudios de la facultad de teología en 
la isla de Cuba continuaran oon arreglo á lo que se. 
dispone en los eat ktnt y rei'araentos del colegio se
minario de San Cirios de la Habana, sin perjuicio de 
las reformas que estime conveniente introducir en 
ellos el gobierno, llegada la oportunidad. 

CAPÍTULO I I . 
De las enseñanzas superiores. 

A r t . 84. Son enseñanzas superiores: 
La de ingenieros de caminos, canales y puertos. 
La de ingenieros de minas. 
La de ingenieros de montes. 
La de ingenieros agrónomos. 
La de ingenieros industriales 

• La de bellas artes. 
La de diplomática. 
La del notariado. 
Ar t . 85, Para ingresar en la carrera de ingenieros 

de caminos, canales y puertos, se necesita: 
lífl Haber estudiado las materias siguientes: 
Complemento del álgebra. 
Geometría y trigonometría rectilínea y esférica. 
Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Cálculo diferencial é integral, de diferencias y varia

ciones. 
Mecánica, geometría descriptiva, geodesia, física ex

perimental. 
Química general. 
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de 

•geología. 
2, ° Tener conocimiento de dibujo hasta copiar á la 

aguada los diversos órdenes de arquitectura. 
3. ° Ser aprobado en un exámen general de las ma

terias expresadas en los dos números anteriores. 
Ar t . 86. Para aspirar al título de ingeniero de ca

minos, canales y puertos, se necesita haber estudiado 
en tres años á lo ménos: 

Mecánica aplicada. 
Estereotomía. 
Construcción. 
Arquitectura. 
Estudios de máquinas. 
Caminos ordinarios. 
Ferro-carriles. 
Navegación interior. 
Puertos y faros. 
Nociones de economía política, parte legal corres

pondiente á la carrera. 
Cada una de estas asignaturas será objeto de Un cur

so, excepto la construcción, que se dará en dos. Los 
cursos serán de tres lecciones semanales. 

Art . 87. Los estudios propios de esta carrera se ha
rán en el órden que los alumnos prefieran, con las res
tricciones siguientes: 

1. a Los cursos de mecánica aplicada y estereoto
mía deben preceder é los de máquinas y construcción. 

2. a Los cursos de construcoion deben seguirse se
gún su órden numérico. 

3. a Las asignaturas de caminos y de obras h idráu
licas deben estudiarse después de las expresadas en los 
números anteriores. 

1.a El estudio de caminos ordinarios debe preceder 
al de caminos de hierro. 

Ar t . 88. Los alumnos se ejercitarán diariamente 
durante su carrera en trabajos gráficos y prácticos en 
la forma prescrita en o\ reglamento interior de la es
cuela. 

Art . 89, Para ingresar en la escuela de minas se 

1. ° Haber estudiado las materias siguientes: 
Complemento de álgebra, geometría y trigonometría 

rectilínea y esférica. 
Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Cálculos diferencial é integrnl , de diferencias y va

riaciones. 
Mecánica, 
Física experimental. 
Química general. 
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de 

geología. 
2. ° Tener conocimiento de dibujo hasta copiar á la 

aguada los diversos géneros de arquitectura, 
3. ° Ser aprobado en un exámen general de las ma

terias expresadas en los dos números anteriores. 
Ar t , 90. La carrera de ingenieros de minas com

prende los estudios siguientes, que deberán hacerse en 
tres años á lo ménos: 

Mecánica aplicada. 
Estereotomía y construcción. 
Máquinas, 
Mineralogía propia de la carrera. 
Paleontología propia de la carrera. 
Geología propia de la carrera. 
Labores de minas. 
Preparación mecánica de las menas. 
Química analítica y docimasia. 
Metalurgia general. 
Metalurgia especial. 
Nociones de economía política, parte legal corres

pondiente á la profesión. 
Cada una de estas asignaturas se estudiará en un 

curso, siendo los de labores y metalurgia especial de 
lección diaria, y los demás de tres lecciones semanales. 

Ar t . 91. Las materias expresadas en el artículo an
terior se estudiarán conforme,al órden siguiente; 

La mecánica aplicada debe estudiarse antes que la 
construcción, máquinas y preparación mecánica de las 
menas; la construcción antes que el laboreo; la mine
ralogía antes que la paleontología y geología; la qu í 
mica analítica y docimasia, la preparación mecánica 
de las menas y la metalurgia general antes que la me
talurgia especial. 

Ar t . 92, Los alumnos se ejercitarán diariamente 
en trabajos gráficos y prácticos en la forma prescrita 
en el reglamento interior de la escuela. 

Ar t , 93, Para principiar la carrera de ingenieros 
de montes se necesita: 

1. ° Haber estudiado las materias siguientes: 
Complemento del álgebra, geometría y trigonomo-

tría rectilínea y esférica. 
Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Zoología, botánica y mineralogía, oon nociones de 

geología. 
2. ° Tener conocimiento de dibujo hasta copiar á la 

aguada los diversos géneros de arquitectura. 
3. ° Saber traducir el alemán. 
4. ° Ser aprobado en un exámen general de las 

materias comprendidas en los tres números ante
riores, i. . - , . . . « , . . 

Ar t . 94. La carrera de ingenieros de montes com
prende los estudios siguientes, que deberán hacerse en 
tres años á lo^nénos: 

Dasografía. 
Botánica forestal. 
Mineralogía y zoología forestal. 
Dasótica y selvicultura. 
Ordenación de montes. 
Industria forestal. 
Construcción forestal. 
Nociones de economía y conocimientos de la legisla

ción de montes. 
Glosología alemana. 
Cada una de estas asignaturas se dará en un curso, 

siendo de lección diaria los de dasografía, dasótica y 
ordenación de montes, y de tros lecciones semanales 
los demás. 

Ar t . 95. La dasografía y la botánica forestal han 
de estudiarse antes que la dasótica, y esta asignatura 
antes que la de ordenación de mentes, industria y cons
trucción forestal. Las demás en el órden que más con
venga á los alumnos. 

A r t . 96. Los alumnos de esta carrera harán diaria
mente trabajos gráficos y estudios prácticos correspon
dientes á las diferentes enseñanzas, ejercitándose ade
más durante el primer año en el dibujo topográfico y 
de paisaje; durante el segundo en el iconográfico, y 
durante el tercero en el dasonómico. 

Ar t . 97. Terminados estos estudios, y mediante 
anrobacion en un exámen general, obtendrán los 
alumnos el título de aspirantes á ingenieros, y pasarán 
á los distritos ftfresUles á hacer durante dos años prác

ticas de ordenación y servicio local, al cabo de los cua
les recibirán el título de ingeniero. 

Art . 98. Para ing resá ron la carrera de ingeniero 
agrónomo se necesita: 

1. ° Haber estudiado las materias siguientes: 
Complemento del álgebra, geometría y trigonome

tría rectilínea y esférica. 
Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Física experimental. 
Química general. 
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de 

geología. 
2. ° Tener conocimiento de dibujo hasta copiar I03 

diversos órdenes de arquitectura. 
3. ° Ser aprobado en un exámen general de las ma

terias señaladas en los dos números anteriores. 
Ar t . 99. La carrera de ingeniero agrónomo com

prende las asignaturas siguientes, que habrán de es
tudiarse en dos añ s á lo ménos: 

Principios generales y reseña histórica dtí la agro
nomía. 

Fisiografía agrícola. 
Fitotecnia, 
Zootecnia, 
Economía rural. 
Industria rural. 
Cada Una de estas asignaturas se dará en un curso, 

siendo el de fisiografía agrícola de lección diaria, y los 
demás de tres lecciones semanales. 

Art . 100. La asignatura de principios generales y 
reseña histórica de la agronomía y la de fisiografía 
agrícola se estudiarán antes que la de fitotecnia, zoo
tecnia é industria rural. 

Ar t . 101. Los alumnos de esta carrera se ejercita
rán en el dibujo topográfico y agrícola y en trabajos 
de campo durante la enseñanza teórica, y un año des
pués que deberán pasar en ejercicios prácticos. 

Ar t . 102. Para ingresar en la carrera de ingenie
ros industriales se necesita: 

1, ° Haber estudiado las materias siguientes: 
Complemento del álgebra, geometría y trigonome

tría rectilínea y esférica. 
Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Cálculos diferencial é integral, de diferencias y va

riaciones. 
Mecánica, 
Geometría descriptiva. 
Física experimental. 
Química general. 
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de 

geología, 
2, ° Tener conocimiento de dibujo hasta copiar á la 

aguada los diversos órdenes de arquitectura. 
3, ° Ser aprobado en un exámen general de las ma

terias expresadas en los dos números anteriores, 
Ar t . 103. Para aspirar al título de ingeniero indus

trial, químico ó mecánico, se necesita haber estudiado 
en tres años á lo ménos las materias que á continua
ción se expresan: 

Esludíos comunes á las dos clases de ingenieros indus
triales. 

Estereotomía. 
Física industrial, primer curso: aplicaciones del ca

lórico y combustibles. 
Física industrial, segundo curso: aplicaciones de la 

electricidad y de la luz. 
Mecánica industrial. 
Construcciones industriales. 
Xociones de economía política y legislación indus

trial. 
Estudios propios de ingenieros mecánicos. 

Máquinas, primer curso: construcción de máquinas. 
Máquinas, segundo curso: máquinfiS de vapor. 
Tecnología, artes mecánicas é industrias varias. 

Estudios propios de ingenieros químicos. 
Análisis química. 
Química inorgánica aplicada. 
Química orgánica aplicada. 
Tintorería y artes cerámicas. 
Cada una de las asignaturas expresadas en este ar

tículo se dará en un curso de tres lecciones sema
nales. 

Art . 104. Los alumnos harán durante su carrera 
trabajos gráficos y prácticos de taller y laboratorio, y 
se ejercitarán también en la redacción de proyectos 
propios de sus estudios; todo en la forma que prescriba 
el reglamento. 

Ar t . 105. Podrán los alumnos estudiar las materias 
expresadas en el art. 103 en el órden que prefieran, 

• con tal que observen las reglas siguientes: 
Lf El curso de estereotomía debe preceder á los de 

construcción de máquinas y construcciones indus
triales. 

2. a Los de aplicaciones de la física y los de máqui
nas deben seguirse según el órden numérico. 

3. a El estudio de análisis química debe preceder á 
los de química industrial. 

Art . 106. ^ Podrán seguirse simultáneamente las dos 
carreras de ingeniero industrial; pero no se permitirá 
á un alumno que tenga más de tres lecciones diarias, 

, no comprendiéndose en este número los estudios de de-
lineacion y prácticas de taller y laboratorio. 

Ar t . 107. En la carrera de bellas artes se com
prenden las de pintura, escultura, grabado y arqui
tectura. 

Ar t . 108. Para comenzar los estudios profesionales 
de pintura, grabado y esculturase necesita: 

1. ° Estar instruido en la primera enseñanza supe
rior. 

2. ° Tener conocimiento de dibujo hasta copiar la 
figura entera, 

3. ° Ser aprobado en un exámen de estas materias. 
Ar t . 109. La enseñanza profesional de pintura, 

escultura y grabado, comprende los estudios si
guientes: 

Anatomía pictórica. 
Dibujo del antiguo y del natural. 
Perspectiva y paisaje. 
Colorido y composición. 
Escultura. 
Grabado en dulce. 
Grabado en hueco. 
Teoría é historia de las bellas artes. 
Estos estudios no estarán sujetos á determinado nú

mero de cursos. 
Art . 110. No serán admitidos los alumnos en la 

clase de dibujo del antiguo y del natural sin haber ad
quirido conocimientos de anatomía pictórica, ni 6 las 
de colorido y composición, escultura y grabado sin 
saber copiar del natural. 

Art . 111. Para ingresar en la carrera de arquitec
tura se requiere: 

1. ° Haber estudiado las materias siguientes: 
Complemento del álgebra, geometría y trigonome

tría rectilínea y esférica. 
Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Cálculo diferencial é integral de diferencias y va

riaciones. 
Mecánica. 
Geometría descriptiva. 
Geodesia. 
Física experimental. 
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de 

geología. 
2. ° Tener conocimiento de dibujo hasta copiar á la 

aguada.detalles de edificios de todos géneros. 
3. ° Ser aprobado en un exámen general de las ma

terias expresadas en los dos números anteriores. 
Art . 112. La carrera de arquitectura comprende 

los estudios siguientes, que deberán hacerse en ties 
años á lo ménos: 

Construcción científica.—Teorías mecánicas aplica
das á la estabilidad de las obras, aprovechamiento de 
aguas y máquinas. 

Construcción teórica.—Análisis y manipulación de 
los materiales: construcción de todos géneros. 

Construcción práctica.—Cortes de piedra, maderas y 
metales: trazados gráficos, monteas, replanteos y reso
lución de problemas de construcción. 

Estética y teorías generales del arte, reseña histó-

rico-analítica de los principales monumentos do todoí 
tiempos. 

Arquitectura legal. 
Nociones de higiene, de óptica y de acústica aplica

das á la arquitectura. 
Composición, invención, decoración y distribución. 
Cada una de estas asignaturas será objeto de un cur

so, siendo de lección diaria las de construcción prác t i 
ca, estética y teorías de arte y composición, y de tres 
lecciones semanales las restantes. 

Ar t . 113. Los alumnos observarán, en cuanto al 
órden de sus estudios, las reglas aiguientfiai 

1. a La construcción científica debe preceder á los 
dei tás estudios de construcción, 

2. a El curso de composición debe hacerse con pos
terioridad al de estética y teorías del arte. 

3. a Las demás asignaturas se estudiarán en el órden 
que prefiera el alumno, 

Ar t . 114. Los alumnos de esta carrera, además de 
los trabajos gráficos propios de las diferentes enseñan
zas, se ejercitaran diariamente por dos horas á lo mé
nos en el dibujo arquitectónico, copiando en el primer 
año detalles de edificios; en el segundo edificios com
pletos, y haciendo en el tercero ensayos de invención 
y proyectos de edificios de primer órden. 

Art . 115. Para ingresar en la carrera de diplomá
tica se requiere ser bachiller en artes. 

Art . 116. Para aspirar al título de archivero-
bibliotecario se necesita haber estudiado en dos añosa 
lo ménos: 

Paleografía general. 
Paleografía crítica. 
Latin de los tiempos medios, 
liomance, lemosin y gallego. 
Arqueología numismática. 
Historia de España en los siglos medios. 
Bibliografía, clasificación y arreglo de bibliotecas y 

archivos. 
Cada una de estas asignaturas se dará en un curso 

de tres lecciones semanales, 
Ar t , 117. La paleografía general y el latin de los 

tiempos medios, romance, lemosin y gallego, deben es
tudiarse antes que la paleografía crítica. 

Ar t , 118. Los alumnos se ejercitarán durante sus 
estudios en la lectura y crítica de documentos anti
guos, aljamía y conocimientos de ediciones, monedas, 
inscripciones y monumentos arqueológicos. 

A r t . 119. Para ingresar en la carrera del notariado 
se necesita, además del grado de bachiller en artes: 

1.° Estar versado en la lectura de letra del s i 
glo X V I y posteriores, 

Ar t . 120. La carrera del notariado comprende los 
estudios siguientes, que .habrán de hacerse en dos 
años á lo menos: 

Nociones de derecho civi l , mercantil y penal de Es
paña, 

Teoría y práctica de la redacción de instrumentos 
públicos y actuaciones judiciales. 

Además deberán asistir los alumnos durante tres 
años al oficio de un notario ó escribano público. 

Ar t , 121. Los cursos teóricos de esta carrera serán 
de lección diaria, y deberán estudiarse en el órden en 
que van expresados: la práctica privada habrá de ser 
simultánea ó posterior á ellos. 

CAPÍTULO I I I . 
De las enseñanzas profesionales. 

A r t . 122. Son enseñanzas profesionales: 
La de veterinaria. 
La de profesores mercantiles. 
La de náutica. 
La de maestros de obras, aparejadores y agrimen

sores. 
La de maestros de primera enseñanza. 
Ar t . 123. La carrera de veterinaria comprende; 
Elementos de química y física. 
Nociones de hisioria natural. 
Anatomía general y descriptiva de todos los anima

les domésticos, fisiología, higiene, patología, terapéu
tica, farmacología y arte de recetar, obstetricia, medi
cina operatoria y ;clínica con aplicación á las mismas 
especies de animales. 

Elementos de agricultura aplicada, .•ya——nnn IIMU 
Zootecnia. 
Arte de forjar y de herrar 
Veterinaria legal. j \ 
Policía sanitaria. 
Historia crítica de estos ramos. 
Art . 124, El reglamento determinará qué parte de 

estos estudios y que práctica habrán de exigirse para 
obtener el título de veterinario de segunda clase y de
más títulos de auxiliares subalternos. 

Ar t , 125. Para ingresar en la escuela profesional de 
comercio se requiere haber probado las asignaturas 
que el art. 26 exige para ser perito mercantil. 

Ar t . 126. Para aspirar al título de profesor mer
cantil se requiere haber estudiado: 

Reseña histórica del comercio; nociones de derecho 
internacional mercantil; conocimientos de efectos de 
comercio, públicos y privados, de las principales na
ciones. 

Conocimiento teórico y práctico de los artículos que 
son más generalmente objeto de comercio. 

Cada una de estas asignaturas se dará en un ourso de 
lección diaria, y podrán hacerse simultáneamente ó en 
el órden que los alumnos prefieran. 

Art . 127. Los estudios de la enseñanza de náuti
ca son: 

Geografía, física y política. 
Física experimental. 
Cosmografía. 
Pilotaje y maniobra. 
Dibujo lineal, topográfico , geográfico é hidrográ

fico. 
Estudios prácticos en los buques. 
Geometría descriptiva con aplicación ¿ los buques. 
Elementos de mecánica aplicada y resistencia de ma

teriales. 
Construcción y arquitectura naval. 
Art . 128. La carrera de náutica se dividirá en 

dos secciones: la de pilotos y la de constructores na
vales. 

El reglamento determinará qué parte de los estudios 
arriba expresados han de probar los que aspiren á ob
tener uno ú otro de aquellos títulos. 

Ar t . 120, Para principiar la carrera de apareiador 
y agrimensor se requiere: 

1. ° Haber probado académicamente: 
Elementos de aritmética y álgebra hasta las ecuacio

nes de segundo grado inclusive, teoría y aplicación de 
los logaritmos. 

Elementos de geometría y trigonometría rectilínea. 
2. ° Tener conocimiento de dibujo lineal hasta co

piar los varios órdenes de arquitectura. 
3. ° Ser aprobado en un exámen de las materias ex

presadas en los dos números anteriores. 
Art . 130. Para aspirar al título de aparejador y 

agrimensor se necesita haber estudiado en dos años á 
lo ménos: 

1. ° Topografía reducida al levantamiento de pla
nos, construcción de perfilen y trazados de las curvas 
de nivel. 

2. ° Elementos de geometría descriptiva y sus apl i 
caciones á las sombras y á los cortes de piedra, made
ras y metales. 

3. ° Nociones de mecánica aplicada á la constrao-
cion. 

_ 4." Conocimiento de los materiales, su manipula
ción y empleo en las obras: construcción de todos g é 
neros; montea aplicada á la cantería, carpintería v 
obras de hierro. J 

Ar t . 131. Para aspirar al título de maestro de obras 
estudiaran los alumnos, después de probadas las asig
naturas expresadas en el artículo anterior: 

1.° Composición de edificios rurales y demás que 
los maestros de obras están autorizados á dir igir 

Y , FQO16 W corresPondiente á la profesión. 
Ar t . 1 ,M. Oada una de las asignaturas enumeradan 

en los dos artículos anteriores se dará en un curso de 
tres lecciones semanales. 
^halieC;-ÍOneS 0ralcs durarán hora y w ü * ' empleándose el tiempo restante, hasta cuatro horis que los 
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alumnos deben permanecer diariamente en la eaouela/^t-pretenden satisfáper, aiTancando violentameiUP 
enKmís iS^^^^^^^ veslitiiras sagradas para cubrir con 

ellos su vergonzosa desnudez. 
No habia sido, á la verdad, nuestro ánimo con

tender con E l Pensamiento, ni lo habríamos he-

Mientras los alumnos estudien topografía y geome
tría descriptiva, sa ejercitarán en el levantamiento y 
construcción de planos, en la resolución gráfica de 
nroblemas y en copiar detalles de edificios particu
lares. 

Durante los cursos de nociones de mecánica y cons
trucción se ejercitarán en la resolución gráfica de pro
blemas de construocion y en copiar edificios particu-
larrs. • < ' 

Durante el estudio de la composición los ejercicios 
gráficos s-rán los propios de esta asignatura. 

Ar t . 133. Los estudios de esta carrera deberán ha
cerse en el órdea en que han sido enunciados; pero po
drán simultanearse la topografía con las nociones de 
geometría descriptiva, las nociones de mecánica con el 
curso de construcción, y la parte legal con los princi
pios de composición. 

{Se continuará.) 

SECCION DE PROVINCIAS. 
De Alicante nos escriben diciendo que al puerto de 

Jávea llegó dias atrás un buque llamado Gertrudis, 
procedente de Argel, y al pasar á tierra algunos pasa
jeros en el bote, zozobró este, impelido por una fuerte 
ola, cayendo al agua tres mujeres, dos niños y algunos 
hombres, que de seguro hubieran perecido sin el ins
tantáneo y eficaz auxilio que les prestaron el mormero, 
los carabineros de la costa y algunas otras personas. 

Loa náufragos salieron á tierra sin lesión alguna, 
siendo muy de notar la circunstancia de que una de las 
mujeres que llevaba un niño de pecho en los brazos lo 
conservó en ellos sin soltarlo, á pesar de la angustiosa 
situación en que se encontraba luchando con las olas. 

A l sacarla á la orilla, apareció estrechando contra 
su corazón á la tierna criatura, lo cual conmovió pro
fundamente á los circunstantes, pues si bien nada hay 
que sorprenda tratándose del amor de madre, no es 
posible permanecer indiferente ante las manifestacio
nes de ese purísimo sentimiento. 

—Varios propietarios de la vil la de Dolores (Alican
te) han acudido á la autoridad civil pidiendo que se 
proceda á la limpia de determinadas acequias de aquel 
riego, cuyo servicio prescrito por el reglamento está 
abandonado, ofreciendo el.estado de las acequias gra
ves peligros para la salud pública. 

En vista de esta reclamación, bueno es tener presen
te que las condiciones de esa comarca la hacen propen
sa á fiebres y otras enfermedades que toman un carác
ter epidémico, y que en más de una ocasión han pro
ducido grandes estragos. 

—En Ridaura (Gerona) descargó el 13 por la tarde 
un pedrisco tan fuerte, que muchos de sus vecinos 
pensaron quedar sumidos en la miseria por la pérdida 
de la cosecha. También ha sucedido lo propio en los 
términos de üsa l l y Porqueras. 

•—El 13 del actual fué sustraída una corta cantidad 
del cajón de uno de los estancos de San Feliú de G u i -
xols (en Gerona). De las diligencias practicadas por la 
Guardia c iv i l , ha sido capturado como presunto autor 
un vecino de la propia villa. 

E l 11 del actual por la noche fueron incendiadas 
las mieses del Manso Masana, del término de Vilable-
cin (Gerona), que lleva en arriendo el alcalde del pro
pio pueblo, y reducidas á cenizas; afortunadamente 
por la oportunidad con que se acudió para apagar el 
fuego, no hubo mayores desgracias que lamentar. Han 
sido detenidos por sospechas tres sugetos. 

—El 12 del actual fué muerto en Langreo, á las siete 
de a tarde, Tomás Fernandez, vecino de la parroquia 
de Ciafio, al tiempo de levantar un andamio de una 
casa que se estaba edificando, cuya desgracia la oca
sionó una viga que cayó sobre él. 

El 14 á las cinco ocurrió un incendio en la casa de 
baños de las Caldas de San Juan de Priorio, pero se 
pudo extinguir á las seis y media sin desgracia alguna. 

EL REINO. 
MADRID 31 DE JULIO DE 1863. 

Aunque avezados á las formas destempladas 
que E l Pensamiento Español acostumbra pres
tar á todas las polémicas, nunca hubiéramos es
perado ni creido que una discusión iniciada por 
nosotros con tanta dignidad como mesura, con 
tan recta intención y con tan notorio fundamento, 
la siguiera aquel periódico de la manera que lo 
hace, desentendiéndose de nuestros argumentos, 
esquivando el único punto de vista bajo el que 
debe considerarse, y haciendo caso omiso de las 
razones que como base l'imdamental de la contien
da habiamos sentado. Para Ef Peutamicntolm 
sido inútil que hayamos l ratado de hacerle com
prender con templanza y cortéjente qué la dis
cusión, si la aceptaba, debia tener un punto de 
partida fijo, que no podia ser otro que la legali
dad existente, el derecho constituido; y que ha
biendo aceptado como exenta de los inconvenien
tes que pretende encontrar en la real urden de 4 
de Julio la ley vigente de imprenta, no podia ló
gicamente descubrirlos en esta última disposición, 
que no. hace más que repetir bajo distinta forma 
lo que aquella tiene dispuesto, y recordar y esti
mular su cumplimiento, que, por una perniciosaé 
inveterada tolerancia, habia dejado de tenerlo con 
rigor y exactitud en la materia á que se re
fiere. 

Sin duda al periódico que k sí propio se deno
mina enfáticamente católieo, ha disgustado alta
mente ver que por algún otro se acata y defien 
de y respeta á la Iglesia y á sus prelados, en .lo 
que quizás habrá visto una ofensa ó un ataque al 
monopolio que pretende ejercer en determinadas 
cuestiones é intereses, y mucho más le ha irrita
do ver que ha sido posible demostrarle, á pesar 
de sus elevadas pretensiones, que en la presente 
ocasión, la deferencia para con el poder eclesiás
tico no ha podido ser más completa; que el go
bierno en pro y en ventaja de los intereses mora
les y religiosos ha dictado una disposición, de la 
que Bl Pensamiento, con escasa habilidad y opor
tunidad aún más dudosa, pretendió hacer un ar
ma de ataque en defensa de una causa que su tor
pe celo no habria hecho más que comprometer, 
si tan altos intereses estuvieran expuestos ni á 
comprometerse ni á lastimarse por exageraciones 
de periódicos que á una exigua satisfacción de 
amor propio y al encono del espíritu de partido 

cho quizás, á pesar de las varias veces que habia 
atacado al gobierno con motivo de la resolución que 
nos ocupa. Si á ella dedicamos un artículo tran
quila é imparcialmente meditado, fué porque en la 
polémica vino á tomar parte el respetable prelado 
de Calahorra, que, con la cordura que supone su 
elevada inteligencia y la sensatez digna de su cien
cia y altísimo carácter, expuso algunas razonadas 
consideraciones para demostrar su inquietud y 
sus temores de que el gobierno, cuyas buenas in
tenciones reconocía, se hubiera inmiscuido en le
gislar sobre materias que, como puramente ecle
siásticas, no debían ser de ninguna manera de su 
competencia. Á estas observaciones, respetables 
por su fondo y por su forma, y testimonio de un 
celo por todos reconocido, procuramos satisfacer 
en nuestro anterior artículo; porque desde el mo
mento que un sucesor de los apóstoles tenia algo 
que objetar contra un precepto del poder secular, 
no podia caber la menor duda de que habria por 
lo menos motivo para dudar de las intenciones del 
gobierno, por más que este no desconfiara de la 
rectitud de las suyas, ni de su expresión terminan
te en la disposición objeto de censura. Á este fin 
examinamos y comentamos detenidamente la real 
órden de 4 de Julio; y como después de haberla 
comparado con la ley de imprenta vigente vimos y 
demostramos que nada habia que á esta se opu
siera, y como nos constara que tanto el prelado 
reclamante como los demás de España nada ha
bían tenido que objetar en contra de la misma, de 
ahí que manifestásemos de una manera respetuo
sa, como no podíamos ménos, dirigiéndonos á 
quien nos dirigíamos, que sin duda la habia exa
minado con recelosa desconfianza, porque si hu
biera atendido á estas consideraciones y á la rea
lidad y trascendencia del mal que se trataba de 
evitar, lejos de censurarla, quizás la hubiera aplau
dido como justa y conveniente. 

¿En qué justifica esto las aserciones de E l 
Pensamiento respecto á nuestra conducta con 
aquel prelado? ¿Hemos estampado ni una frase 
irreverente, ni una idea desconocida? ¿Acaso hay 
desacato porque en una materia que no es, no ya 
de dogma, pero ni de moral ni de disciplina inter
na, hayamos discutido con aquel de una manera 
que solo á nuestro colega podría ocurrirse cali
ficar de inconveniente? Ahí está nuestro articulo, 
que es la mejor contestación; véase todo su espí
ritu, la idea que en él domina, y se comprenderá 
de parte de quién están la pasión, la violencia y 
el olvido de todos los principios de lealtad y bue
na fé, primeras reglas de toda discusión seria y 
comedida. 

Dejando esto aparte, que basta para justificar 
nuestras intenciones y nuestra conducta, vamos á 
refutar cumplidamente todos los asertos de nues
tro colega, que no pueden sériamente llamarse 
argumentos, porque en nada sólido se basan. De
bemos ante todo hacer la protesta de que detrás de 
E l Pensamiento no vemos en ninguna manera al 
prelado de Calahorra: solo con el periódico discu
timos, y á él solo van dirigidas nuestras observa
ciones; nadie, por otra parte, podrá creer que un 
obispo de la Iglesia católica pueda estar abrigado 
entre los pliegues de una bandera política que en 
esta cuestión no se ha desplegado ni con luci
miento ni con honra. 

Desentendiéndose completamente E l Pensa
miento de cuanto habiamos dicho para demostrar 
la perfecta armonía existente entre la ley de im
prenta y la real órden de 4 de Julio, se aferra en 
considerar la cuestión bajo el punto de vista de 
ser oxelusivamente la autoridad civil la encarga
da de aquí en adelante de censurar todo género 
de publicaciones, aun las que, por ser de las 
comprendidas en el art. 6." de la ley de impren
ta, deben estar sometidas al juicio y censura de 
la autoridad eclesiástica, por no citarse en la 
mencionada real Órden más que el art. 3.° de la 
difha ley. lié aquí la argumentación de aquel pe
riódico: dando por supuesto y aceptado que se 
está en el caso del art. 6.° de la ley de imprenta, 
puesto que se trata de asuntes que se rozan con 
la religión y la moral, se desprenden de aquí «un 
principio claro y una disposición terminante,-
primero, el diocesano es único censor competen
te de escritos sobre dogma ó moral cristiana; 
este es el pr incipio; segundo , no se publicará, 
por tanto, escrito alguno de tal especie sin la 
aprobación del diocesano; esta es la disposi
ción.» Y continúa : ((¿Cómo se aplica en la real 
órden este principio? Encomendando exclusi
vamente al ministerio civil la prévia censura 
respecto de materias exclusivamente reservadas 
por la ley á la del diocesano. ¿Cómo se apli
ca esta disposición? Mandando sujetar á la pro
pia exclusiva censura del ministerio civil los im
presos de la dicha especie publicados sin este 
requisito, y retirando de la circulación, por auto
ridad exclusiva del propio ministerio civil, los in
presos que él no haya censurado.—En esto no 
cabe duda, añade, porque la real órden no se 
funda sino en el art. o.'1 de la ley de imprenta, el 
cual se refiere exclusivamente á las atribuciones 
preventivas de la autoridad civil en materia de 
impresos; y segundo, porque en dicha real órden 
se hace caso omiso del art. 6,° de la propia ley 
de imprenta, única que se debia tener présenle 
en el negocio especial de que se trata es de
cir, en impresos sobre dogma ó moral cristiana, M 

Creemos que no negará E l Pensamiento que 
hemos trascrito literalmente toda su argumenta

ción; y cuando así lo hacemos, también es de 
creer que piense que no tememos de ningún rao-

el entrar en el debate, cualquiera que sea el 
terreno donde le plazca situarse, pues sin temor 
ni desconfianza podemos aceptarlo, aun bajo las 
condiciones y en la situación que juzgue más fa
vorables á su propósito. 

La cuestión no puede ser debatida ni conside
rada más que con arreglo al art . 6.° de la ley de 
imprenta, único aplicable á los impresos de que 
se ocupa la disposición 2.a de la real órden de 4 
de Julio; y cuanto más se aleje E l Pensamiento 
de esta consideración y más insista en no verla 
más que á través de lo dispuesto en el art. •5° 
de la dicha ley, más favorece nuestros argumen
tos, porque se abstiene de intentar siquiera con
testarlos, dejando la cuestión íntegra, intacta y 
con toda la fuerza de que no puede ménos de es
tar asistido un raciocinm'que, á más de su solidez 
absoluta, se encuentra robustecido con el silencio 
de los que le combaten. Se trata de impresos que 
traten de asuntos religiosos, bien dogmáticos ó 
bien morales; y como quiera que esos tienen su 
sitio señalado en el art. 6.°, claro es que por más 
que se intente hacer creer lo contrario, á dicho 
artículo y no á otro alguno ha de acudirse para la 
apreciación de los hechos y para la aplicación del 
precepto legal. 

No creemos necesario repetir lo que en nuestro 
anterior artículo hemos dicho acerca de la peiv 
fecta armonía en que con dicho artículo se en
cuentra la disposición segunda de la real órden 
en cuestión: E l Pensamiento nada ha dicho en 
contraj como debia, para justificar su impugna
ción. No se ha tomado el trabajo de demostrar 
que una y otra disposición se contrariaban, que la 
segunda en algo ó en todo creaba un estado legal 
diferente del establecido por la primera; y como 
eso no se ha hecho, porque era imposible hacer
lo, queda desde luego en pié cuanto hemos alega
do á este fin, y demostrado con la claridad posi
ble que dicho artículo de la ley vigente continúa, 
como hasta ahora, siendo el que reglamenta la 
circulación de impresos de la naturaleza que ex
presa, y el que consigna los no disputados dere
chos de los diocesanos para otorgar el pase á es
critos que, por mera precaución y por respeto á su 
autoridad y sus atribuciones, detenga en el pri
mer momento, y usando de las suyas, la autoridad 
civil. 

Mas puesto que así place á E l Pensamiento, 
traigamos la cuestión al art. 5.°, examinémoslo; 
veamos cuál es su espíritu, cuál su tendencia, 
cuál la razón de su colocación en la ley, y al mis
mo tiempo veamos también para qué es para lo 
que la circular de 4 del corriente lo invoca, y si 
es cierto que de aquí en adelante solo aquel pre
cepto de la ley de imprenta ha de tenerse en 
cuenta, desatendiendo por completo los derechos 
á los diocesanos concedidos por otro, y dando 
pretexto á todas esas alharacas tan apasionadas 
como extemporáneas, que han dado lugar quizás á 
que, alucinado por ellas, haya venidoá tomar par
te en la polémica, con E l Pensamiento, pero no 
enteramente á su lado ni confundido en ese tor
bellino de pasiones y arrebatos, el respetado obis
po de Calahorra. 

El art. 3.° de la ley de imprenta dispone que 
no se procederá á la venta ó repartición de nin
gún impreso, sin que préviamente se haya entre
gado un ejemplar de él al gobernador de la pro
vincia y otro al fiscal de imprenta, ó á la autori
dad local donde no resida el gobernador. Este ar
tículo entraña, por decirlo así, el pensamiento 
primitivo, generador, culminante, de esta como 

| de todas las leyes que han arreglado el ejercicio 
de la libertad de imprenta; á saber: la interven
ción del poder público en toda clase de publica
ciones, su vigilancia, su suprema inspección en 
garantía de los intereses sociales y de la mejor 
gobernación del país. Es la manifestación termi
nante de que el gobierno se abroga el supremo 
derecho de inspección sobre el ejercicio de la li
bertad de imprenta, es la base general que ha de 
regir todo el sistema, es el punto de partida, del 
cual ha de precederse después, de la manera que 
el legislador encuentra conveniente, á designar, 
á fijar hasta qué punto, hasta qué término, dado 
el supuestu de ese derecho del poder, se ha do 
poder escribir y publicar lo escrito. La ley de 
imprenta no ha podido ménos de consignarlo así, 
pues si no hubiera limitaciones, si no hubiera tra
bas, si no se consignara ese derecho del gobierno, 
la ley de imprenta no tendría razón de ser. Si se 
hiciera una nueva, en que prescindiendo de la 
forma artística, por decirlo así, que preside á la 
ordenación de sus artículos, y de la división de 
materias, condición precisa para que pueda ser 
claramente entendida, se quisiera hacer una di
visión en que solo se atendiera á la razón filosófi
ca , la ley podría dividirse en dos grandes bases 
que entrañaran todos sus preceptos: primera, la 
que consignara la reserva que de sus derechos 
hacia el poder, y estableciera la inspección solem
ne que se reservaba sobre todo lo impreso; se
gunda, la que detallara dentro de los limites de 
la primera la extensión de los derechos del es
critor, las condiciones de la publicidad, las garan
tías de su mayor ó menor libertad. 

Pues bien: esta primera base, esta razón de 
ser de toda ley de imprenta, es la que se consig
na en el art. o.0 de la que actualmente rige. ¿Ca
be dentro de su precepto, pero con una esfera de 
acción independiente y propia, la disposición que 
contiene el art. 6.°? ¿Son incompatibles uno y 
otro? De consignarse fin uno de ellos una dispo
sición legislativa, ¿se entiende por este solo hecho 
excluida la otra? Hé aquí lo que E l Pensamiento 

debió ocuparse en demostrar, hé aquí lo que de
bió hacer; y habiéndolo omitido, ha dejado en pié 
todas nuestras observaciones, que ahora comple
taremos , y con tanta precisión que no quede á 
nuestro contendiente ni el menor asomo de duda. 

E l art . 6.°, al disponer que no se publique es
crito alguno sobre dogma ó moral, liarte del su
puesto establecido en el 3.°, á saber: que ese es
crito que trate de las referidas materias ha de 
ser entregado préviamente al gobernador y al fis
cal de imprenta, para que juzguen si puede ó no 
circular. Si de ese exámen aparece que es de los 
comprendidos en el art. 6.°, entonces claro es 
que no obtendrá el pase, á ménos que el prelado de 
la diócesis declare que debe concedérsele el per
miso, ante cuya declaración, sin duda alguna, aca
llará sus escrúpulos la censura civil, y no opon
drá obstáculo á que circule. Pero el paso previo, 
la medida primera ha de ser presentar el impreso 
á la censura civil, formalidad de la cual no está 
exento ninguno, de ninguna especie y sea cual sea 
la materia de que se ocupe. 

¿Pueden los obispos, preguntábamos en nues
tro anterior artículo, impedir que una publicación 
cualquiera vea la luz pública sin que llegue á su 
noticia? De ningún modo, y E l Pensamiento no lo 
ha negado; para que fuera posible, seria necesa
rio que cuanto la imprenta arroja á la circulación 
se presentara al obispo antes que á nadie; que 
este tuviera su fiscal de imprenta, y hasta un per
sonal de policía numeroso para evitar toda clase 
de publicaciones clandestinas. La mejor prueba 
de que no está en su mano el evitarlo, es que 
hasta ahora han inundado las ciudades y hasta 
los más pequeños pueblos esa innumerable mul
titud de inmundos romances, que tanto mal han 
causado, y bien seguro es que los prelados espa
ñoles no han visto sin profundo disgusto circular 
tantos absurdos, que á los intereses religiosos 
más que á otros algunos han causado enormes 
quebrantos. Y ahora, cuando se ha atajado ese 
mal, cuando á la religión y á la Iglesia se ha 
causado ese'beneficio, ¿le parece (i E l Pensamien
to que es ocasión oportuna para declamar del 
modo que lo ha hecho en contra de una disposi
ción que, áadas las ideas á que preferentemente 
se consagra, debió recibir con aplauso? Y al po
nerle remedio, ¿se ha extralimitado el gobierno 
del círculo de sus atribuciones? Esto es lo que 
sostiene ií7 Pensamiento; pero no puede dársele 
mejor respuesta que citar Jas mismas palabras 
de la real órden do 4 último. 

Dice la primera de sus disposiciones, que se 
observe la más escrupulosa vigilancia para que 
ningún romance ni impreso de cualquier clase se 
publique sin haberse sometido de antemano y co
mo prescribe el art. 5.° de la ley vigente, á la 
prévia censura de los fiscales de imprenta en los 
puntos donde dichos funcionarios existan, y en los 
que no los hubiere á la*dc la autoridad local.— 
Esto indudablemente so refiere á todo género de 
impresos, aun á los comprendidos en el art. 6.° 
de la referida ley de imprenta; pero es el caso, 
como ya hemos dicho, que todos, inclusos estos, 
con arreglo á la referida ley, deben ser prévia
mente presentados á la autoridad civil, para que 
esta, en vista de su objeto, decida ó dejarlos pa
sar, cuando son de aquellos á que puede aplicar 
su criterio exclusivo, ó someterlos á la autoridad 
diocesana. 

Mas á continuación de la primera, se encuen
tra la segunda disposición de la misma real órden, 
que dice que no se permita la publicación de 
aquellos impresos que no contengan una lectura 
digna y moralizadora, ó se ocupen de asuntos re
ligiosos que no estén tratado con la verdad, re
verencia y delicadeza que debe apetecerse. Ya di
jimos en nuestro anterior artículo (pie es lo que 
debia entenderse por estas tres circunstancias, que 
reunidas debían exigirse siempre. Pero, sobreto
do, lo importante para nuestro propósito, es con
signar que esto es precisamente lo que dispone la 
ley de imprenta con relación al art. 6.0, sin em
bargo de lo dispuesto en el 3.° 

Es tan perfecta la armonía de dicha ley con es
ta real órden, que no solo el citado art. 6.° se 
encuentra representado por la segunda disposi
ción de las de esta, sino que el art. 3.° do aque
lla se ve reproducido en la primera de las que 
contiene dicha circular. Así como la ley consigna 
primero el precepto genérico, y luego ciertos de
talles que no obstan á aquel, así dicha real ór
den, en primer lugar sujeta ála inspección de la 
autoridad civil todos, absolutamente todos los 
romances; y en segundo, hace las salvedades que 
debe hacer, amoldándose á lo dispuesto en el ar
ticulo 6.° de la ley de imprenta. Porque es menes
ter además tener muy en cuenta' que esta dispo
sición se ha dictado únicamente para hacer cum
plir la ley general en cuanto se refiere á romances 
populares, como claramente sé dice en el preám
bulo; que á no haber habido por costumbre in
veterada una sensible tolerancia con esta clase de 
impresos, no hubiera sido necesario dictar una 
resolución especial para ellos; y sobre todo, que 
lo dispuesto en esta es exactamente lo mismo que 
manda la ley de imprenta, contra la cual ni han 
redamado los prelados, ni se le ha ocurrido decir 
nada á E l Pensamiento Español. 

Vea nuestro colega como está claro hasta no 
poder más lo que se ha dicho, y lo que se ha que
rido decir en esa resolución que tanto combate. 
Si el habernos tomado el trabajo de explicarla con 
la ley á la vista y el sentido común por guia le 
parece á aquel periódico que es hacer el gobierno 
una retractación de sus ideas ó una confesión de 
la oscuridad de su enunciación, le abandonamos 
gustosos su sistema de lógica, y nos congratula

mos de nuestro primitivo propósito de hace 
de sus infundadas lamentaciones, de cuyo ^ 
no hubiéramos salido á no mediar un r e s ' ^ 
prelado, y á no habernos visto injustamente^1' 
cados. Estudie y medite E l Pensamiento l a ^ 
lea más despacio la real órden que ha motl 
esta polémica; no aventure apreciaciones n^^" 
último resultado no pueden ménos de produc ^ 
una derrota segura, y evitará el mal que s¡Clrle. 
pre originan el alboroto y el escándalo, c¿S 
no hay razón fundada ni pretexto para ^ 
vario. 

Dejamos sin contestar al último párrafo de Í 
artículo; escritores que se estiman no se m ^ 
chan descendiendo á ese terreno. En todo caso 
por mucha que sea su tenacidad, E l PeÁsamtm 
no podrá ménos de reconocer que si no de ciencia0 
le hemos dado un ejemplo que imitar de rnesura \ 
cortesía, que no perderá nada en aprovechar 
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La Iberia, que de algún tiempo á esta parte d 
muestras de ocuparse con preferencia en i 'l 
asuntos de Ultramar, ha insertado en uno de 
últimos números varias correspondencias de San' 
to Domingo y de la isla de Cuba, en que se hace' 
apreciaciones inexactas que procuraremos recii^ 
car brevemente, sirviendo al propio tiempo estp 
escrito de contestación á alusiones más ó niéiiíK 
claras hechas por algún otro periódico respecto l 

| disidencias ocuridas entre las autoridades de la 
Habana. 

No hacemos historia (como se dice ahora), y 
por consiguiente, es inútil que recordemos el 
tado en que se hallaba la república de Santo Do
mingo cuando se verificó la reincorporación, y]a 
existencia azarosa que venia arrastrando hace me
dio siglo. Consignamos solo este hecho para de
ducir de él, como consecuencia inevitable, 
aquel país, privilegiado por la naturaleza, debp 
hallarse en un estado de atraso relativo; m su 
organización civil, administrativa y econdajiea 
tiene que luchar con grandes obstáculos, í v ^ . 
de los buenos deseos del gobierno y de la solici
tud que consagra á su adelanto y progreso; que 
lo primero es constituir aquella sociedad con ar
reglo á sus necesidades y ai nuevo género de in
tereses que ha creado su incorporación á España; 
que después debe pensarse, como se piensa ya! 
en el fomento de la isla, y en la constrnecinndo 
carreteras, ferro-carriles, puertos, faros y demás 
obras públicas que, contribuyendo á dar fácil sa
lida á los ricos productos -de aquel suelo, aumen
ten la riqueza pública é indemnicen á la madre 
patria de los grandes sacrificios que hoy le im
pone su nueva provincia. 

Ni es de extrañar que en Santo Domingo haya 
algunos descontentos: consecuencia es'también 
de las continuas revueltas por que ha pasado aquel 
país; pero ni el gobierno distribuye con mano 
pródiga recompensas injustas, ni lastima intere
ses creados, ni hace otra cosa que premiar con 
parsimonia servicios innegables, y reconocer n.-
mo no podía ménos los anteriores á la reincorpo
ración, que habían venido á constituir el único 
patrimonio de los que los habían prestado. 

Por lo demás, es inexacto que la adminis/:. 
cion sea en Santo Domingo tan costosa como 
las demás provincias de Ultramar, y podemos 
asegurar que el gobierno tiene el peasamieiito de 
hacer en ella cuantas economías sean compatibles 
con el buen servicio. 

Contestando ahora, aunque ligeramente, ú Id 
que se dice en la carta de la isla de Cuba, empe
zaremos por negar que esté sujeta á un régimen 
puramente militar: por el contrario, cada día van 
creciendo en importancia los funcionarios civilox 
y recientemente se han planteado instituciones 
(pie no solament e, son una garantía contra los abu
sos de la autoridad, sino que, llevando á su 5¿pó 
todas las personas distinguidas por su nacimientu 
y por su riqueza, confieren al país una participa
ción directa en su administración, y son prueba 
evidente, de los principios liberales que hoy sirven 
de norma para la gobernación de las provincia0 
de Ultramar. 

No entraremos en cuestiones de personas, eno
josas siempre, y que siempre se miran por el 
engañoso prisma de los intereses y de las affiíj 
ciónos privadas; pero nadie podrá negarnos que 
la pnmera autoridad de la isla de Cuba, respon ;̂ 
ble de sus actos ante el gobierno y el país, esVÁ 
completamente en su derecho desaprobando l 
conducta ó las disposiciones de funcionariof;/w-
feriores, sin que á esto, que no pasa de ser una 
sencilla cuestión de atribuciones, sobre la oUftWw 
decidido ya el gobierno, puedan darse con justicia 
las proporciones exageradas que le atribuye el 
corresponsal de La Iberia. 

La táctica que están siguiendo los peri<'tl">0? 
de oposición para combatir1 al ministerio, es, W 
su singularidad, de lo más divertido que J¡#e 
verse. Esta oposición, que, aparte de la gracia có
mica que no le negaremos, por estar en armonía 
por su debilidad con la estación que atravesamos 
pudiera llamarse muy bien oposición de verano, 
consiste .en la invención de noticias á cual más ex
travagantes, en la suposición de hechos á cuaima-
absurdos, y en la representación, en fin, á m e ^ 
del deseo, de los lances, situaciones y escenas ma-
inverosímiles.—Hacer hoy la oposición es un tra
bajo agradable;, todo se reduce ni más ni men ° 
que á escribir una novela en que como consecuei-
cía final de los hechos que se hacen suceder ^ 
demuestre la próxima é inevitable muerte del M 
bínete. . \ 

Uno supone que en el Consejo de ministros. ̂  
donde pudo secretamente penetrar, vió surgij'1 
grave conflicto á consecuencia de los candida ̂  
á diputados por la letra 31, que habia de apoy ^ 
el gobierno: sosteniendo un ministro que I a 
letra estaba toda copada por los progresistas, ^ 
replicando los demás que por eso mismo na 
que echarlos de ella, el Consejo se hizo un caim 
de Agramante, como no podia ménos de fice ^ 
y de aquí la gran crisis que se espera. J 
esta crisis pueda al fin detenerse, como son ^ 
tas las letras que hay que recorrer , y á c , j0S 
tra ha de tocarle por lo ménos, dos con^J^. 
siendo estos como necesariamente tienen qi ej 
muy reñidos, en alguno de ellos, por precisu i 
gabinete viene abajo. „0uívamen-

Otro quiere hacer creer que sabe posin>' ^ 
te que el Sr. Vaamonde ha ^ñido con el fci^ N 
ra, por lo cual se ha incomodado el Sr. toi v 
no ha puesto buena cara el Sr. Moreno L c r ' 
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ias de San-
ue se hacen 

iempo este 
•s ó ménos 
' respecto | 
ades de la 

e ahora), . 
emos el es. 
3 Santo Do-
ración, y]a 
tío haceme-
10 paradp-
vitable, qW 
aleza, deh? 
tivo; que s,, 

econtíjMa 
•os, íipesav 
ie la solk\-
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i q U \ ? , ' ? \ - tfrTorifico, en nada inferior por 
y A n a riñe presenta Cervantes 
rot30kJderv'nm seP disputan el yelmo de 

¡ w f ^ o d o másalKá lia§ta penetrar en el se-
& t intenciones, sabe qne este ministro 

no lo demuestm, aborrece al otro, y W 
tercero, que á su vez es antipático para e 

t í í va^i sucesivamente, aunque todos por el 
íTSre.vr so lo ocultan con cuidado. Pero es-
& 1 0 . como es consiguiente, no puede du-
^¿n ho iempo. v de aquí el que pueda profe-
^ sin género dgano de duda, la pronta caí-

,\e la -ituacion. , .. j , 
S i é n al fin, quenendo elevar la cuestión á la 
a esfP a de Jos principios poli icos, dice que, 
ñaue al parecer hay conformidad de pensamien-
de gobierno en el gabinete, se sabe de fijo que 
H-tema década uno es opuesto al de los demás, 
«mre^a diversidad de miras es lo bastante pa-
que el ministerio lleve dentro del cuerpo el ve-

•noqiu' lo mata. . . 
\o acabaríamos nunca si fuésemos a referir to-
i los -raciosos y diversos recursos de que los 
'riódicos se valen' para que la obra de la oposi-
n no ê paralice. En vano los hechos demues-

m terminantemente lo infundado de sus acusa-
me* vque ê fas no tienen más razón de ser 
•e lá "voluntad del que las hace; en vano, si, 

ue los periódicos á que aludimos, encantados 
ancho horizonte que su vista descubre en el 

mpo de lo ideal y quimérico, prosiguen mar-
lando i-or él precipitadamente, sin querer escu
pí- til una palabra de los que los llamamos para 
ie vuelvan á la vida real. 
Hoy mismo. E l Diar io Español que, como 
er dij¡m«'S, es uno de los periódicos que más se 
jeita» 'as invenciones de su fecunda fanta-
!, di' '' en su primer articulo uque es imposible 
[P ha va runcierto entre los grupos que apoyan 
gcfcierno; que el ministerio ha logrado hacer 
esrtos nn pandwmomum] que la política del ga-

aete es incomprensible, por lo mismo que la 
loyan fracciones de distintas ideas; que el go-
erno quita mañana ló que dió ayer, y ofrece al 
a siguiente lo que mañana arrebata;» y así 
guiemlo, amontonando declamación sobre decla-
laeion. nuestro colega toma el aire y e4 acento 
3 la*dueña más dolorida. Es inútil que á fíl 
Haría Español se le diga, como le hemos dicho 
i mil veces, que precisamente la política del gá
nele consiste en armonizar las opuestas tenefen-
is de los diversos grupos raonárqüico-constitu-
inaies, para formar con tedos un gran partido; 
en vano que le manifestemos que la prueba de 

ie el gobierno va alcanzando su patriótico d ŝeo 
precisamente ese hecho mismo de ser apoyado 

ir homluvs importantes de distintas proceden-
i; en vano, sí; es inútil cuanto á E l Diario Es-
iñol se diga y se pruebe, porque lo que es de 
^•unto imposible, es convencer de algo al que 

^ m personalísimo interés en no ser conven-
idov-

periódú'Oa 
io, es, 
que 

i gracia <¡k 
en armonía 
ravesanios, 
d,e verano, 
nal más ex-
á cualmá' 
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Condal 

Vuelve hoy nuestro estimado colega La Iberia 
i insistir, pretendiendo contestar á nuestro suelto 
ê ayer, en que el gabinete no debió aceptar su 
jesío sin contar con el apoyo de las Córtes, ó 
»debió areptar estas, disolviéndolas en1 el mo-
ento de subir al poder. Nosotros creemos que el-
ibinete no pudo hacer sino lo que ha hecho; y 
imás, que no podia hacer otra cosa. Hubiera de 
B r o disuelto las Córtes, porque su política así 
i«lo aconsejaba, si la necesidad en que estaba de 
galizar la situación económica, de que selevota-
Hos presupuestos, no le hubiera obligado á 
resenlarse ante aquellas. E l dilema era inflexi-
fe: ú disolver las Cortes, aprobándose por real 
Ifreto los impuestos, ó solicitar de aquellas la 
.probación :le eslos, y suspenderlas después hasta 
iue llegase el dia de su disolución. De estos dos 
extremos, ;no era el último el más aceptable? 
íHay alguien que dudarlo pueda? 
^ Por lo que hace á que el gobierno ocultó á las 
lórtes su modo de pensar, presentándose como 
io gueria ^er, La Iberia sabe tan bien como nos-
fe que c.̂ to es inexacto, y (pie si Jó dice es 
Wn mo medió v a^ia de oposición. El ministe-
fc, de una manera explícita y solemne, declaró 

ñ las Córtes que su política era conservadora 
feral, política conciliadora y benévola (pie nada 

Itala qnc, ver con la desasí rosa do la situaqion 

* k n Bérlin tratan de inquirir si el príncipe 
bortschakoff, cuando propuso el arreglo de los 
«Witus de Pnlnma con ima conferencia entre las 
tttt po enejas copartícipes se entendí,', con M. de 

'-y S! r? ,asegurú su concurso. Sin tener 
rirT nn i1US a PoIonj'a' m quiere aparecer solida-, no ( on la Husia. 

^ tome sobre todo, que si M. de Bi.mark in-
in^o' n , r S 0 b r e e l A"*tria> 110 ¡u^ntaso la 
pna intlmr á sn vez sobre la Prusia, empe-
ll" sojire el Rhin la campaña de Polonia. 

DHiLVÍSÍtas ^ los sol,ei>a"os de tres reinos es-
•Jinavos acaban de hacerse mutuamente. Ha

la atencmn de Alemania. Se ve en ellas el 

t b ? U,na alianza ofcnsiva Y defensiva, (nie 
|uia por objeto fortificar el .gobierne g ^ é s en. 

-"nciirso de Suecia para el ?-aso de una quería 
ia Confederacioa germánica. • 

la 
Mó l'ublicado La Discusión un suelto conte-

quejas motivadas, según dice, por la falta 
^ ntualidad y por ciertas irregularidades que 
Tenle,rlen en d .despacho de los asuntos5que 
ecri Carg0 de Ia secciou de personal de la 

c on general de la deuda, excitando con este 
ridenp- Cel0 de l0S dignos jefps de ^ de" 
(üsos apa ,a q,ie P^cUJ'en evitar semejantes 

K S e m e mformaílos Je ' iianto ocurre en 
ible o n U c r ? 1 ' ^"dcín0^ decir á nuestro apre-

hnf.? qU' ha sid0 mal informado. 
5 no aSseSaS Para Ia entrega de factu-

L L lez á d.0S como dice La Dis-

[ ^ f ¿ T ™ desP3chan con toda actividad 

No í ^ « ^ ^ y e?,an Cn di^i-
^enm'!3rt0f .q',e M ^ n a d o que no se en-
^ f ^ O o m ^ ?rrS quG Jas publicadas en la 
lrfe^odaTc n iari0 0lipial no I^dia publi-

se man ' - premura - Y por facilitar el des-

dS' tan pronto como estmieran los 

créditos en caja. Los intereses particulares salen 
beneficiad o s con íes ta medida. 

Xo es ciorto t̂ arnp'X'O que dos dias á la semana 
pueda pedfi^pW'mMo'cfe notas ^ é f e é o ' d f r W 
liquidación. Lo que puede pedirse es el despacho 
de las liquidaciones y la entrega de facturas, con
testando los empleados con toda exactitud. Re
cientemente se ha prohibido la admisión de notas 
solicitando la inclusión de liquidaciones en rela
ción, y si alguna de estas se ha-presentado, no 
es extiaüo que trascurra el tiempo sin que se 
conteste, toda vez que está prohibido. 

Confie, sin embargo, La Discusión, en que los 
dignos jefes del deparlamento de diquidacion y el 
presidente de la deuda, nada omiten para hacer 
qüe el despacho de todos los asuntos sea tan rá
pido y breve como lo permitan la garantía de los 
intereses del Estado. 

Llamamos la atención de los lectores hácia la 
carta de an suscritor y amigo particular nuestro, 
de Santander, que insertamos al pié de estas li
neas, en la cual se da noticia de un suceso del 
mayor interés para aquella provincia y la de As
turias: 

«Santander 28 de Julio de 1863. 
Ayer se celebró en el salón de este tribunal de Co

mercio la primera reunión de comerciantes y propie
tarios, con el grandioso y trascendental objeto de 
constituir nna sociedad que acometa la empresa de 
construir un ferro-carril que, partiendo de la villa i n 
mediata de Torrelavega, recorra la costa de la parte 
occidental de esta provincia y toda la de Asturias, 
hasta el puerto de esta que se considere más conve
niente. 

Extraordinario ha sido el entusiasmo que noté en 
tan escogida reunión ; lo cual unido á la circunstancia 
del gran crédito y cuantiosos capitales que representan 
los concurrentes, algunos de ellos hijos entusiastas de 
Asturias que tienen muchos intereses y relaciones en 
la Habana y en Méjico , permite abrigar la lisonjera 
esperanza de que lo que hoy no es todavía más que el 
primer conato de un proyecto colosal, llegue en breve 
espacio de tiempo á ser un hecho realizado. En este 
caso bien puede predecirse, sin temor de incurrir en la 
nota de falsos profetas, que las dos populosas provin
cias hermanas de la procelosa coeta cantábrica, tan 
atrasadas hoy en industria y comercio , por la escasez 
de medios de comunicación entre sí y las limítrofes de 
Castilla, especialmente la de Oviedo, llegarán á r iva
lizar en pocos años, en industria, comercio y riqueza, 
con las más principales y florecientes de España. 

Por ahora solo se ha tratado de lo primero que ha
bla que tratar: del nombramiento de una comisión que 
se encargue de solicitar del gobierno la autorización 
para hacer los estudios de la via férrea. No tardará la 
comisión nombrada en evacuar su encargo y remitir sa 
solicitud al ministerio de Fomento por conducto del 
propietario de EL REI\O, Sr. D. Lorenzo Nicolás Quin
tana, en quien, como amigo particular de muchos de 
los señores concurrentes á la reunión, y como diputa
do á Córtes por el distrito de Llanes, que es el prime
ro de los de Asturias que habrá de tocar, en su caso, 
las inmensas é incalculables ventajas del ferro-carril, 
se pensó desdo luego para conferirle este cometido, y 
para que represente á la sociedad cerca del gobierno, á 
cuyo efecto se le remitirá con la solicitud el cor
respondiente poder. 

Adjunta dirijo á V . el acta de la reunión celebrada, 
por si gusta mandarla insertar en su estimable perió
dico, atendido á que el asunto á que_se refiere no po
drá ménos de considerarse de interés nacional por su 
importancia y trascendencia. . ^ 

Hé aquí el acta: * 
«Reunidos igl dia: 27 del corriente á las seis de'su tar

de gran número de comerciantes y propietarios de esta 
ciudad en el salón del tribunal de ComéVcio de esta 
plaza, para discutir y tratar de la necesidad de cons
truir un ferro-carril que, partiendo desde Torrelave
ga, recorra la costa occidental de esta provincia y de la 
de Asturias hasta el puerto que más convenga, se acor
dó, entre otros particulares, nombrar una comisión 
para que acuda al gobierno de S. M . pidiendo la con
cesión para hacer lós estudios de dicha línea. Y proce
diendo á la votación, resultaron elegidos por unanimi
dad los señores que abajo so expresan; con cujja dis
posición se diópor terminada la sesión, acordárído for
mar acta de ella para los efóctos convenientes.—San
tander y Julio 28 de 1863. 

Señores que componen la comisión, 

D . Juan de Abarca. i m i * fcril -io ~\ í f \ 
D, Mateo Obregon. en representación de la cája de 

crédito Union mercantil. o i r t Á l A 
D. José Antonio Cedrún, en id. por el ferro-cartil 

de Isabel I I . 
D. JOFÓ Ramón López Doriga. 
D. Victoriano Pérez de I t j B m , i V 801 J9'i( j '¿i' I 
D . José Sobrino Vega. 
D. Gerónimo Roiz de la Parra, 
D . Domingo Bustamaníp...jK^x .¿ i ^ K j m o j a O'lSl 
D. Tomás Fernandez Ontoria. 
D. Jul ián Caballos. ' ^ i lOl íñ ti í í O l W W 
D. Angel Bernardo Pérez. 
D. Joaquín Lecanda Chaves. 

. D. Felipe Diaz.» 

Kclicitamos cordialmenle á loá dignos indi
viduos que se reunieron en Santander con tan 
útil, laudable y patriótico fm, y les-deseamos de 
.todas veras que vean coronados con el mejor éxi
to los esfuerzos y sacrificios que van á hacer en 
beneíleiü del país en general, y de las provincias 
ilc Asturias y Santander en particular. Conoce
mos á todos los a-sociados; nos honramos con la 
amistad de los.más hace muchos años, y sabe-
mop perfectamente que nada exagera nuestro 

- corresponsal en lo que se refiere á capitales, cré
dito, relaciones mercantiles extensas en España, 
Europa y América, de dichos señores, lo cual es 
por sí solo una gran garantía de Icj formal v sé-
rio que es su pensamiento. 

Excusamos decir que nos alegramos muy es
pecialmente de este suceso por la parle de venta
jas que reportará á la provincia de Asturias, in-
finitamente mayores, á nuestro juicio, que la de 
Santander, si se lleva á cabo el ferro-carril que 
se proyecta, ya que la fatalidad liace que nadie 
se atreva á acometer el de León á Gijon, por el 
alto y fragosísimo puerto de Pajares, y que no 
se vislumbre el término del aislamiento en que 
se halla tan populosa provincia con las de Casti
lla . y en cuyo lamentable estado de atraso se ve 
amenazada de quedarse por muchos años, si, por 
cualquier punto que sea de la áspera cordillera 
cantábrica, no se la pone en comunicación rápida 
con las demás de España, y por.; consiguiente, 
con la Europa. . 

Después de'las dos provincias de Asturias y 
Santander, á ningún particular ni émpresa le im
portará tanto como á la del ferrofcaml de Isa
bel 11 la realización de la gran ohra que se pro
yecta, toda vez que el trayecto de su via,isi bien 
de los más importantes de ÉspáñaJ es demasiado 
corto, y que lo triplicaría, cuando [ménos, con el 
de que .se trata, debiendo prometerse una grande 
y segura explotación si, como lq' esperamos, el 
trazado del nuevo ferro-carril se dirige á las 

cuencas carboníferas y á los centros industriales 
de Asturias, con los pequeños y poca-costosos ra
males á los puertos de esta provincia que con
vengan.^1'* .-ÍO. q u w l í f w * " . 

Un consejo nos atrevemos á dar, para concluir, 
á nuestros amigos: el de que obtenida|que sea, 
como no puede ménos de serlo, la autorización 
para hacer los estudios del ferro-carril, procuren 
á toda costa y con el mayor empeño encomendar 
los estudios á los ingenieros más competentes de 
que puedan valerse, persuadidos de que los bue
nos estudios de una via férrea son una de las ba
ses más esenciales, así del acierto para acometer, 
negocios de tal magnitud, como de esperanza le
gítima y fundada de que el gobierno y las Córtes 
se asocien á la empresa, concediéndole todos los 
auxilios á que la misma tenga derecho, no ya so
lo por razones de justicia, sino también de analo
gía entre los concedidos á otros caminos y al que 
se provecta construir. 

Partes telegráficos relativos á la salida y llega
da de los vapores-correos: 

« Vigo 30.—El vapor-correo de las Antillas España, 
su capitán Carricarte, ha llegado sin novedad con la 
correspondencia do la Habana y 572 papasajeros, en 
trece dias y veinte horas de navegación. 

El vapor Príncipe Alfonso habia entrado en la Haba
na con diez y ocho dias de viaje. 

Cádiz 30.—El vapor-correo Ciudad Condal ha sali
do hoy puntualmente , conduciendo la corresponden
cia y 134 pasajeros para la Habana.') 

Según escriben de San Ildefonso á un colega, 
no es cierto que el señor ministro de Fomento 
trate de ir á Sevilla después de tomar los baños 
de Panticosa. Esto último es probable, porque 
el estado delicado de su salud así lo exige ; pero 
el viaje no durará más tiempo que el estricta
mente preciso para tomar las aguas. E l dia. i de 
Agosto saldrá, casi seguramente, para Panticosa. 

A E l Constitucional escribe su corresponsal 
de la Granja confirmándole la grata noticia de, 
que ya tienen conocimiento nuestros lectores re--
lativa al estado interesante de S. M., quien ase
guran se halla'en el cuarto mes de su embarazo. 
La publicación se hará, según el citado corres-, 
ponsal, en aquel real sitio, en el cual permanece
rá la córte hasta fines de Setiembre, si la estación 
lo permite. 

Anteayer quedó firmado en el real sitio de San 
Ildefonso, por los plenipotenciarios respectivos, se
ñor marqués de Miraflore.s y cónsul general de 
Suiza, un convenio postal entre España y Suiza. 

Dice La Correspoiulnicia: 
«Ocupándose E l Diario Españd de los candidatos á 

la diputación á Córtes por la Coruña, habia do los se
ñores Atocha, ex-conde de Friegue, Montero, Ruiz 
Pons y Lavaggi, los dos primeros candidatos suplicados 
del gobierno, según dice nuestro colega; y añade que 
la Coruña da mucho que hacer á los Sres. Vaamonde y 
Cuenca para la designación de candidato. Nosotros po
demos asegurar á E l Diario Español, sin temor de que 
se nos desmienta can datos, que es Jcorapletamento i n 
exacto que los Sres. Vaamonde y Cuenca^hayan toma
do ni tomen parte alguna en la designación de candi
dato para la Coruña.» 

prensa; el que ha proclamado ley su capricho y ha im
puesto tan rudamente su voluntad; el que se ha creido 
único capaz de dirigir los destinos de su patria; el que 
se ensoberbeció hasta el punto de juzgar bastante sn 
nombre para compensar la falta de una idea y quiso 
dar, y ni dió siquiera mendrugos, en vez de derecaos 
á sus conciudadanos, ¿qué baria si la fatalidad le t ra 
jese de nuevo al poder confirmándole en sos vanas 
creencias de hombre necesario é irreemplazable? ¿Qué 
baria impuesto, por decirlo así, á la nación, por laapa-
rente falta de hombres capaces para la gobernación 
del Estado? 

¡Y qué espectáculo no darla nuestra desgraciada pa
tria á la Europa entera diciendo:—¿Veis ese hombre 
que nada ha hecho en cincojaños que revele su talento 
ó su iniciativa, que ha amordazado la prensa, que nos 
hizo retroceder á los tiempos de Calomarde con sus 
tentativas hipócritamente reaccionarias, que no tiene 
más bandera que su nombre, ni más partidarios, que 
sus genízaros? Pues no hay nada que represente ni 
valga más en nuestro país; fatalmente las riendas del 
gobierno han de estar en sus manos, porque nadie hay 
más que él que pueda manejarlas! 

Por el decoro de tantos hombres de Estado ilustres 
por su saber y sus merecimientos, por el decoro de los 
partidos, por el decoro nacional, en fin, deploraríamos 
que esto sucediese. Ya antes de ahora hemos dado la 
voz de alarma á todos los hombres que se interesan en 
el bien de la cosa pública, y muy en particular al go
bierno; hoy volvemos á repetir nuestro aviso. Qué re
medio ha de ponerse al mal, no nos toca á nosotros in
dicarlo, pues no podrán de ningún modo ocultarse á la 
clara inteligencia de los encargados de velar por loa 
intereses del país. 

Pero los sucesos se precipitan, las distancias se 
acortan, el tiempo de poder obrar se abrevia; si se pa
sa la hora, cuando se quiera pener el remedio acaso 
será tarde.» 

Nuestro estimador colega E l Contemporáneo 
trazailioy un cuadro, por demás verdadero de la 
actitud que guardan los partidarios de ta situa
ción caida para derrocar á la actiiaí. 

lié aquí las fundadas observaciones de E l Con
temporáneo: 

«De los o'donnellistas ya hemos dicho nosotros bás 
tanle, y sin embargo, aún diremos más. 

La táctica do, esta falange, que se ha dividido apa
rentemente en dos campos, es muy conocida. Mientras 
unos pocos se han colocado enfronte del ministerio para 
qu© siquiera ca algún periódico quede tremolando la 
enseña del conde-duque, los demás han rodeado á los 
hombres que ocupan el poder, y sin haber hecho nunca 
uso del título de conservadores liberales, lo han adop
tado do pronto, despojándose del de unionistas, con que 
tanto ae ufanaban; y dando á entender que nada les 
liga'con la pasada situación, se apellidan ministeriales, 
recomiendan por sí mismos sus candidaturas y brindan 
al gabinete con su ka l apoyo, á fin de que esto les 
tienda una mano compasiva. 

Efto es lo que se ve. Lo que no se ve, pero so oye, 
es el concierto de hablillas, noticias absurdas, críticas 
amargas y murmuraciones de toda especie y calibre, 
con que así los que se llaman de oposición, como los 
que se titulan amigos , procuran confidencialmente 
desprestigiar, empequeñecer y poner obstáculos al m i 
nisterio, á cuya sombra conspiran. 

Dueños de gran parte ó casi de la totalidad de la ad
ministración pública, con secretas relaciones, así en los 
centros de la córte como entre los funcionarios de pro
vincias , con la ayuda de bastardos intereses creados 
durante los cinco años famosos á favor de ciertos caci
ques más ó menos omnipotentes en ciertas localidades, 
pintando su actual situación como cosa transitoria, y 
para la cual nadie debe comprometerse, hablando de la 
vuelta de su patrono el conde-duque como de un he
cho inevitable y próximo , dejando adivinar en pers
pectiva otra nueva época de más absoluto favoritismo, 
para la cual dejarían de estar en gracia los tibios ó los 
rebeldes, los o'donnellistas vuelven contra el gobierno 
las armas que este les deja en las manos; armas que 
templó á sa gusto el Sr. Posada Herrera para semejan
tes ó parecidas ocasiones; armas que, por más que sus 
filos se emboten algo en la independiente actitud de 
los pueblos, han de hacer por su mala ley bastante 
daño á cuantos no pertenecen á la cofradía juramenta
da, á cuantos no se enoaentren dispuestos á transigir 
con el cesarismo que quieren imponer á nuestra pobre 
España los preteríanos del general O'Donnell.» 

Más adelante añade: 

«Héaquí la segunda etapa de la conspiración laten
te, que comenzó con la célebre última hora de La Cor
respondencia, siguió con los escarceos del Dos de Mayo, 
las reuniones en casa del hombre del «¡Vive Dios! o y 
el famoso discurso del Sf. Posada, que en la actuali
dad funciona en las provincias, valiéndose de los hilos 
de la red administrativa que aún conserva en su po
der, y acabará volviendo las cosas a l deplorable esta
do en que se encontraban cuando los desaciertos, la 
torpeza y la impopularidad de su jefe le hizo imposible 
seguir gobernando con unas Córtea hechas, merced á 
loa prodigios de la influencia moral, á su hechura y 
semejanaa. 

¡Ni por un momento queremos pensar que tan gran
de absurdo puede ser posible! 

El que en tan alto desprecio ha tenido la opinión 
pública; el que tan duramente ha perseguido á la 

«Los partidarios de la situación caida abrigan espe
ranzas de volver á las Córtes, y no perdonan medio al
guno para conseguirlo y para extender la creencia de 
su poder. 

Es cierto que aún cuentan con grandes elementos de 
influencia en las localidades; es cierto que esos medios, 
explotados por ellos con la habilidad que les enseñó 
su gran elector, podrían darles la apariencia de tener 
grandes raices en los distritos y l'gurar por este me
dio al frente de las candidaturas de los círculos electo
rales. 

Entre los rumores que para llegar á estos fines se 
han extendido por esa pléyade de capacidades, figura 
uno de los más importantes, de que se ha hablado en 
estos dias, en que tanto se dice y en tan variados ya un 
opuestos sentidos. Hase dicho que el ministerio presta
rá su apoyo á los candidatos que, según los goberna
dores, cuenten mayores probabilidades de éxito. Esc 
principio, que seria altamente jvisto y conveniente, en 
condiciones normales, producirla, adoptándose en ab
soluto, cd efecto contrario al que se busca, porque no 
es dudoso que los paladines del pasado ministerio 
cuentan con sobrados y eficaces medios para intluir en 
provecho propio, como lo demuestran palpablemente, 
los recientes sucesos del Puerto de Santa María y otros 
muchos de los que ocurren en los distritos. 

Adoptándose aquel principio de una manera abso
luta, vendría á falsearse la elección, precisamente por 
los mismos medios escogitados para impedirlo. 

Por eso creemos que el ministro de la Gobernación, 
cuya rectitud de carácter y cuyas dotes políticas no. 
son dudosas, no prescindirá de su propio criterio, de
positando en los informes de los gobernadores una 
confianza ciega y no sujeta al exámen y apreciación 
de las verdaderas condicionen de arraigo y positiva i a -
fluencia d< lo.; candidatos á la diputación. 

De otra suerte ;:c corría el riesgo de dar por inf lu
yentes á los que jamás tuvieron ni relaciones ni ar
raigo en los distritos, ni merecen tampoco la confianza 
de los electores.» 

Nosotros, por nuestra parte, direroos que hoy 
recibimos una carta do-un punto de'Galicia, en la 
cual se nos participa que muchos alcaldes y sé-
cetarios de ayuntamiento, conocidamente des
afectos al actual gobierno, trabajan y-emplean 
toda* su inlluencia para (píela próxima címpána 
electoral le sea adversa completamente. 

Tomamos los siguientes párrafos de una carta 
del sitio, que.publica anoche La Correspondencia: 

«San Ildefonso 2f)de Julio.—Fostnnbtía Fcebus. Des
pués de tanto hablar de política en estos últimos dia?, 
carencia absoluta de noticias. Con la marcha de los se
ñores Vaamonde y Sierra, y la consiguiente inacoion 
del gobierno, considerado como entidad , colectiva, 
ha vuelto á reinar en este pequeño mundo político una 
calma desesperante para los que se desayunan con una 
edeás, comen un» docena, de: destituciones y cenan 
cambios de gabinete. o f r iQ m • o n i*-

Se asegura que las elecciones generales tendrán l u 
gar del 15 al 30 de Setiembre, á ménos que de aquí á 
la disolución del Congreso no modifique el gobierno 
su pensamiento.» 

$ n contra de lo que el eórresponsal de Tñ 
Correspondencia aseguró acerca^íÉlj J J I J d l 
SS. UM.. dico ayer La Epoca: .f, ? | 

«Ayer (anteayer) corrió en San Ildefonso la noticia 
de que los médicos píescribian á S. M . el Rey el uso 
de los baños de Alzóla, y que con este motivo S. M . la 
Reina habia decidido acompañarle, para que los princi
pes tomaran baños de mar. La noticia no es cierta. Si 
bien la reciente indisposición del Rey diú lugar á que 
se hablara de la conveniencia de dichos baños, parece 
que ya no se consideran necesarios. 

En cuanto á S. M. le Reina, la noticia era más inve
rosímil, pues por su estado actual se halla en la impo-
sibiliciad de euiprendtr ningún viajo largo.» 
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cargo especial de la diputación general de la provin
cia, que agradece muchísimo esta poblaron, manifes
tó al señor ministro de la Guerra que la provincia, 
identificada en los mismos sentimientos de gratitud 
que los habitantes de San Sebastian hácia su persona 
por los beneficios que habia proporcionado a esta po
blación, se unia también á ella en el regocijo que ex
perimentaba al tener el honor de recibirle en su seno. 

Este recibimiento oficial de las autoridades tuvo l u 
gar, como hemos dicho, en la mi-3ma brecha abierta en 
los vetustos muros, cuya demolición principió con tan
to entusiasmo. El espacio que ocupaban las fortifica
ciones ya demolidas estaba vistosa y graciosamente en
galanado para el recibimiento del señor ministro, for
mando la nueva entrada de la ciudad una avenida 
marcada con banderas venecianas, y terminando con 
dos tarjetones, de los cuales el de la izquierda decia: 
«Agradecimiento de la ciudad de San Sebastian;» y el 
de la derecha: «Al Excmo. señor marqués de la Haba
na.» El brillante batallón de cazadores de Las Navas 
envió uaa guardia de honor con bandera y música, que 
mandó retirar el señor ministro. 

Por la noche la juventud del pueblo dió á S. E. una 
serenata, cantando un himno precioso, y en seguida 
la música de la guarnición le obsequió también con 
otra brillante serenata. 

Esta mañana temprano hemos visto al general Con
cha visitar todas las dependencias de la plaza y el cas
tillo, al frente de las autoridades militares; y esta no
che los vecinos de la población le obsequiarán con un 
baile en los salones de la casa consistorial.» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 52-40, 
45, 40 y 30, publicado; 52-20 p., no publicado. 

El diferido á 48-20, publicado; 48-10, no publicado. 
La deuda del personal á 24, no publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 
En otro lugar de su número de hoy dice el mis 

i mo C(m&mpmáiiúo kbfHfflHftntfls ^ Como si no fuesen bastantes las grandes pérdi
das y trastornos ocasionados á muchos vecinos de M a 
drid con los enormes fuegos habidos el martes y el 
jueves, anoche á las diez y media se declaró otro voraz 
y violento incendio en la calle de la Arganzuela, en 
nna gran íábrica de aserrar madera; pero con tal vio
lencia, que se ha propagado á varias casas inmediatas, 
durando aún á la hora que escribimos estas líneas, que 
son las doce y media. 

Como decíamos ayer, esto ya no es posible tolerarlo, 
ni mucho ménos mirarlo con indiferencia. E l vecinda
rio se halla aterrado con esta repetición de incendios 
tan violentos, pues es raro el que no se presenta intenso 
y voraz desde el principio. Esto da mucho que sospe
char; deben estudiarse los seguros que hoy se hacen. 
Esta seguridad origina la inseguridad de los vecinos, y 
va á llegar el caso de que no haya quien quiera habi
tar donde exista una tienda ó almacén asegurado. Si se 
formara una estadística, se veria que desde que hay se
guros de incendios para almacenes, muebles, etc., ocur
ren más fuegos en un año que en veinte cuando no 
existían. Así, pues, insistimos en lo que ayerdeciamos, 
y hacemos nuestros los siguientes párrafos de La Es
peranza do anoche: 

«En vista de los grandes incendios que ocurren con 
frecuencia en Madrid, ocasionando la ruina de m u 
chas familias, como por desgracia lo acredita un ejem
plo reciente, y en atención al origen que tienen por lo 
general, creemos que el ayuntamiento, si no mira con 
indiferencia los intereses del pueblo cuya administra
ción le está encomendada, debe adoptar medios efica
ces para evitar en lo posible que se repitan tan desas
trosas y lamentables ocurrencias. Esto es imposible 
conseguirlo mientras existan dentro de la población 
almacenes de madera, almacenes de paja, tahonas y 
otros depósitos donde están hacinados combustibles en 
gran cantidad, y que cuando llegan á incendiarse se 
convierten en una hoguera que todo lo destruye, y 
cuyo rápido progreso es muy difícil contener. 

La traslación de establecimientos á las afueras de 
Madrid os por lo tanto indispensable para seguridad 
de los vecinos, aurí buando se abone á sus dueños por 
via de indemnización parte de los gastos que les or igi 
ne la mudanza; además que esta medida, siendo gene
ral, no debe perjudicarles, puesto que á más ó ménos 
distancia pueden seguir exclusivamente su comercio ó 
industria. Realizado este proyecto, ejerciendo una 
gran vigilancia con respecto á ciertas localidades don
de los efectos que se encierran están asegurados tal 
vez por más de su valor, y estableciendo un buen sis
tema para las bocas de riego á fin de que puedan u t i l i 
zarse con oportunidad y sin la demora que ahora ae 
observa cuando el uso de ellas es urgente, no decimos 
que se evitarán enteramente, pero sí puede asegurarse 
que serian muy raros, y sus consecuencias de muy 
poca consideración.» 

L ^-fioncurrido ^u extremo estuvo el jardín del 
Paraíso en la noche del miércoles, que se celebró la 
sétima función fantástica; pero nunca con más justicia 
que en este dia fueron reo )mpensados los afanes de la 
empresa, por el público que acudió á oir aquella co
lección de escogidas piezas ejecutadas con tanta preci
sión y maestría, que arrancaron nutridos aplausos de 
la concurrencia que llenaba aquel anchuroso local. La 
Batalla de Inkermann, en la que tomaron parte 180 
profesores, fué ejecutada admirablemente y adornada 
con cuanto es necesario en esta obra, 

i . Mañana sábado vuelve á repetirse la Batalla de L i ~ 
Jccrmann, el Pot-pourri, la fantasía española de Gevart, 
y en fin, promete esta variada función estar tan favo
recida como la anterior. 

—Continúan los célebres caseros de Madrid con 
sus exageradas exigencias. 

El dia pasado, un amigo nuestro que intentó alqui
lar un cuarto, supo que tendría que someterse á las 
siguientes condiciones: 

Mes de fianza; 
Mes adelantado; 
Y" un fiad. r. 

- Nuestro amigo, que es de humor, dijo al casero: 
— Xo 'en';•) iuc-mvnaiente en aceptar tales condicio-

n p r • es necesario que V . á su vez me presente 
otroram<u|llano, lego y abonado, que me responda de 
quo me devolverá reiigiosainente.el importe de loa doa 
me?es que le voy á entregar,- y de'que no va V . á dis
ponerle ese dinero p^ra emplearle en especulaciones 
usurarias. 

¿Creerán los lectores que el casero en cuestión no 
halló quien le. fiara? 

—Cuantos transitad por la calle de las ürosas, 
echan de ver la inminente ruina que amenaza la casa 
núm. 7, y prevén las desgracias que el dia ménoa pen-
Bádd van á tener que lamentarse. 

Causa espanto el ver que á pesar del estado en que 
se encuentra dicha finca, haya quien se atreva á ha
bitarla y pu^da dormir á pierna suelta sin considerar 
que el dia ménos pensado ocurre una catástrofe pare
cida á la de Ruzafa. 

Recomendamos á la autojidad tome las disposiciones 
oportunas para ívitar escenas desagradables y que en 
todo caso recaerán en desprestigio del celo de nuestro 
municipio. Y á propósito de la calle de las ürosas , se-
riri muy conveniente se remetiese ocho ó diez piés la 
casa que hace esquina á la calle de Atocha, á fin de 
dar el ensanche necesario á la citada calle de las ü r o -
sa3, por ser de gran tránsito. 

— E l movimiento mercantil que se ha desarro
llado en esta córte, el sin número de vehículos de todas 
clases y tamaños que sin cesar discurren por todas sus 
calles, exige que sin demora se ensanchen ciertas vias 
para dar un libre y eeguro tránsito, no solo á los carros 
y carruajes,, sino al pedestre. 

Así, pues, las calles de San Millan, la del duque de 
Alba y de.Barrionuevo, están pidiendo á voces su 
inmediato ensanche si se quieren evitar atascos y atro
pellos como loa que diariamente ocurren en ellaa, por 
¿er ¡as únicas (¡ue tienen comunicación directa entre 
los barrios del Sur y del centro. 

No dudamos del sefor duque de Seato que com
penderá que,tan urgente es la reforma que pedimos, 
como lo es la de las calles de Peligros y Cedaceros. 

Todas ellas son estrechas y de inmenso tránsito.' 
Otro tanto decimos de la entrada de las calles del 
. í^11^ K 1 ^ í Quizares y de la Colegiata por la 

eafle de Toledo.-Con eetos ensanches la viabilidad pú-
hhca h a b m ganado cuanto podía desear 

Iliro 7:7 Guipuzeouno . diariu do San Sebas
tian, or - u número corrospondienfe al dia 28: 

i.EI señor ministro de la Guerra, concluidos sus ba-
übs.ea.Otietona, y de vuelta para Madrid, vino ayer á 
esta ciudad á visitar á su señora y señoritas, y al sa • 
ber la población su venida, dispuso con toda premura 
y con el júbilo consiguiente obsequiar en lo posible á 
un personaje á quien tanto debe. Vimos, pues, con el 
mayor susto que, además da las autoridades civil y 
m i l i u r superior de la provinci«, salieróri el señor a l 
calde y su tebiente, acompañados del señor diputado 
de este partido íbral, á recibir al señor minirtro en el 
confín dé l a Juñsqidcion de la ciudad. 

A l llegar S. E., á las tres ménos cuarto de la tarde, 
á la ciudad, fué recibido por una numerosa comisión 
del ayuntamiento, con música y demás aparato, on el 
primer boquete abierto en las muralla?, el cual estaba 
desde haoe pocos dias* cómodamente habilÍDado para el 
paso de carruajes. S. K. se apeó de 1» carretela, y ro 
deado de las autoridades, oyójm el mismo boquete las 
felicitaciones que le dirigieron, siendo muy notables 
las frases pronunciadas por el diputado feral del par
tido, el Sr. D . Joaquín de Mendizabal, quieh'pof 'eh-' 
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—Díoese que PII atención á estar íuera del n i 
vel del paseo de Recoletos el lindo jardín de las Del i 
cias, recienteniente abierto al público, se trata de le
vantar todas las plantaciones y la fuente, para alzar el 
piso pié y medio ó dos piés. 

Como quiera que esta nivelación ha de motivar el 
que, se arranquen los frondosos árboles que hay en 
aquel delicioso verjel, quisiéramos que se desistiese 
de semejante reforma. A l público que va allí á pasear 
y á cobijarse á la sombra de aquellos lozanos y vigo
rosos árboles, le importa muy poco el que el piso esté 
un poco más bajo ó más alto. La situación topográfica 
del nuevo jardín le pone á cubierto de malos aires y 
de toda clase de miasmas. Con suavizar un poco el 
desnivel que hay entre este jardín y, el del Príncipe 
Alfonso, aunque sea por medio de una escalinata, co
sa que embellecería y evitaría molestas monotonías, 
quedaba el asunto convenientemente arreglado. 

No dudamos que el señor duque de Sesto oirá nues
tras justas observaciones. 

—Dice La Esperanza que varias personas que 
se proponen tomar parte en la subasta de los solares del 
Salitre, que ha de tener lugar el 11 del próximo Agos
to , quisieran que el señor administrador dispusiera 
que en cada solar se colocara un poste con una tabla 
que marcase el número del solar y los piés que com
prende, como se hizo en los de la Puerta del Sol, para 
que á simple vista y sin necesidad de estudiar planos, 
pudiera cada uno calcular el solar que más convenia á 
sus miras. 

—Anteayer debia haberse ocupado la comisión 
correspondiente del ayuntamiento de esta córte de 
examinar el nuevo proyecto de reforma de la cuenca 
de la calle de Segovía; pero no pudo reunirse la comi
sión. A pesar de esta ligera detención , el ayuntamien
to, según nuestras noticias, despachará inmediata
mente el informe que se le ha pedido. 

SECCKWí RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Pedro Advinculn. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la parro

quial de San Ildefonso, donde por la mañana habrá 
misa mayor, y por la tarde el acto de la reserva. 

En Santo Tomás y San Francisco se cantarán por la 
tarde solemnes vísperas. 

Continúa celebrándose la novena de la Virgen de la 
Flor de Lis en Santa María, y dará principio por la 
tardí otra novena en San Cayetano á su glorioso t i t u 
lar, siendo orador D. Castor Compañía. 

En la parroquia de San Justo comenzará la anual y 
devota novena á la gloriosa Santa Filomena, y predi
cará en los ejercicios D. Basilio Sánchez Grande. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 30 de Julio de 1863, 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
52-40. 

Tí tulos del 3 por 100 diferido, publicado, 48-30 
y 35. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
24 p. 

Deuda del personal, publicado, 24-20. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 47-50 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 93-30. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.0 de A b r i l de 

1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
99-50. 

ídem de á 2,000 rs., no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 98-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., pub l i 

cado, 103-50. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 98-60 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 9S-50 d. 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pu

blicado, 105-25 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 110 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 98-10 p. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 220-25. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem-
bolsables por sorteos, id . , 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 
á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . , 106 d. . 

Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciudad-
Real á Badajoz, no puolicado, 99. 

Acciones de los ferro-carriles de Falencia á Ponfer-
rada, ó sea del Noroeste de España, i d . , par. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 días fecha, 50-20 d. 
París á 8 dias vista, 5-22 d . 

ESPECTÁCULOS. 
CIRCO DE PRICE. A las nueve de la noche.—Segunda 

representación de la pieza mímica de grande aparato 
El bandid-j de las montañas de Calabria con el terrible 
salto á caballo del puente cortado.—Los pormenores de 
esta función se anunciarán en los carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve de la no
che.—Función undécima del célebre Leotard.—Los 
pormenores se anunciarán por carteles, y los progra
mas se distribuirán á la entrada. 

PUNTOS D E SUSCRIGION. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Precia

dos, núm. 57, piso bajo; en las librerías de Ba i l ly -
Bailliere, plaza del Príncipe Alfonso; Publicidad, Pa
saje de Matheu , y Moya y Plaza, Carretas, 8. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administracio
nes de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Laugier.— 
Manila , Sres. Ranuy y Girandier.—Oran-Canaria, 
D. Amaranto Martínez de Escobar.—Puerto-Rico, don 
Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO: Pa r í s , M. Laffite Bullier y Compa
ñía, 20, rué de la Banque.—M. Lejolivet, Notre Da
me des Víctoires.—Lóndres, M . Thomás, Catherine 
street.—Oibraltar, D . Manuel R. Vitto.—Lisboa, Dia
rio dos Pobres. 
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500 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 
200 

Núms. Prems. 

2778- 200 
2845 200 
2870 200 
2883 200 
2929 200 
2934 200 
2983 200 

Tres mil. 

3016 
3031 
3052 
3055 
3076 
3090 
3103 
3117 
3133 
3157 
3201 
3225 
3231 
3288 
3298 
3311 
3314 
3331 
3333 
3376 
3416 
3422 
3432 
3433 
3439 
3453 
3454 
3459 
3489 
3546 
3552 
3576 
3594 
3598 
3623 
3632 
3689 
3694 
3703 
3750 
3754 
3790 
3797 
3798 
3818 
3830 
3856 
3899 
3910 
3959 
3992 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

2000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

2000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

Cuatro mi l . 

4024 
4046 
4076 
4083 
4147 
4157 
4162 
4170 
4176 
4178 
4209 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

_¿ • — 

Núms. Prems. 

4229 
4230 
4276 
4281 
4285 
4316 
4317 
4323 
4336 
4347 
4398 
4439 
4459 
4482 
4497 
4512 
4552 
4560 
4585 
4626 
4662 
4711 
4779 
4801 
4840 
4845 
4859 
4865 
4893 
4933 
4949 
4963 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

2000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 

Cinco mil . 

5019 
5051 
5135 
5146 
5234 
5250 
5272 
5318 
5356 
5363 
5383 
5388 
5403 
5404 
5449 
5467 
5491 
5500 
5513 
5535 
5560 
5564 
5566 
5592 
5593 
5594 
5599 
5670 
5684 
5696 
5700 
5717 
5721 
5736 
5770 
5779 
5795 
5807 
5823 
5836 
5865 

200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 

1000 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

2000 
200 

1000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

Relación de los 500 números n 

Premio de 50,000 pesos, 8j%3, 
f— 

Núms. Prems. 

5868 200 
5909 200 
5933 200 
5980 200 
5983 200 
Seis mil . 

6014 
6031 
6032 
6041 
6053 
6060 
6062 
6072 
6129 
6157 
6172 
6216 
6229 
6230 
6256 
6262 
6278 
6288 
6291 
6331 
6369 
6409 
6425 
6431 
6436 
6441 
6458 
6462 
6465 
6476 
6525 
6539 
6546 
6577 
6617 
6638 
6670 
6674 
6749 
6764 
6771 
6799 
6851 
6873 
6886 
6896 
6947 
6948 
6958 
6979 
6982 
6989 

500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 

Siete mil . 

7064 
7080 
7134 
7158 
7160 
7162 
7167 
7210 
7213 
7223 
7301 
7375 
7389 
7511 

200 
200 
200 

2000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

Núms. Prems. 

7522 
7540 
7551 
7568 
7569 
7573 
7575 
7587 
7622 
7626 
7671 
7696 
7707 
7711 
7713 
7716 
7719 
7739 
7746 
7792 
7797 
7799 
7810 
7833 
7848 
7869 
7886 
7908 
7926 
7937 
7951 
7953 

1000 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
200 
200 
200 
200 
200 

Ocho mil . 

8000 
8022 
8054 
8063 
8066 
8082 
8099 
8133 
8140 
8159 
8189 
8193 
8196 
8197 
8235 
8243 
8247 
8285 
8286 
8288 
8373 
8416 
8425 
8432 
8445 
8452 
8474 
8487 
8489 
8505 
8508 
8521 
8528 
8563 
8579 
8603 
8605 
8609 
863 i 
8656 
8662 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

1000 
200 
200 

2000 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

2i.00 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

8G7i 
^ 7 . 
8677 
5f)7í) • 
8726 
8740 • 
8775 
88S3 J 

8 S ¿ . * 
8S45 4 
8848 > 
8850 
8888 
8902 
8918 
892i 
8951 
8962 
8963 
89S2 
8987 

•¿^ 
É 
9013 
9030 
9077 : 
9098 • 
9106 ' 
91U 
911] 
9119 
9122 ' 
9154 ; 
916$ ; 
9158 
9159 ! 
9191 
9Í98 > 
9217 

m : 
9238 : 
9258 : 
9272 ; 
9277 l 
9278 : 
m ' 
<m 
9328 
9334 
9336 • 

9403 
9405 
9437 
9447 
9488 
9506 
9555 
9557 
9577 
9606 
9636 
9642 
9764 
9778 
9700 
9801 
98i0 
9888 
9920 
9981 

siguiente sorteo se ha de verificar el dia 12 de Agosto de 1863, siendo el número de billetes que á él corresponden el de 15,000, á 400 rs. vn., divididos en déc 
i , cada uno. Los tres premios mayores serán: el 1.° de 70,000 ps. fs., el 2.° de 30,000 y el 3.° de 15,000. 

SECCION DE ANUNCIOS DE EL REINO 
Se reciben en las oficinas del periódico, Calle de Preciados) núm, 57, y en 

Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 
La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 

á los anu ciantes habituales y á los que deseen valerse de este m^dio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obst culo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciar -n E l Reino, con tino y oportunidad, imitando en ê ta parte lo bueno de 'os estran-
jeros, conoc rán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases mas acomodadas de la 
si ciedad. 

Bien podemo asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanlo porf 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en pedódicus de la naturaleza^ 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserc ones & 
anuncio y á los caracteres de letra que el anunciante d^see emplear, para lo cual se cuenií 
una gran variedad; pero siempre serán módicos en eslremo, puesto que E l Reino mas,-
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio f 
industria. 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia 
mero 2, y en la administración de E l Re¿no,c^\[e de Preciados, núm. 57. 

n poimiit i m m m i 
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Excmo. Sr. Duqoe de Abrantcs, grande de España y | Sr. D. José Magaz, diputado á Córtes, propietario y 

oüeial del ministerio de Hacienda 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie

tario é individuo del RearConsejo de Agricultu
ra, Industria y Comercio. 

Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, grande de Es
paña de primera clase, gentil hombre de S. M. y 
propietario. 

Sr, Conde de Casa-Florez. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, abogado y 

propietario.—Vocal secretario. 

senador.—Presidente. 
Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado»1. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martín García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 
Excmo. señor marqués de Monreal y de Santiago, 

gr nde de España de prime; a ciase, gentil-
nombre de S. M. propietario ymariscal de campo 

Dir-ctor general, Exi mo, ó limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Directora jun'o, Sr. D. Migue! de .Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías délas familias, por medio delinterós compuesto 

y la herencia mútua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13,18, 23 y 28 años. 
Los beneücios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de lai 

nssericiones. 
Ha reunido en los once años que lleva de existencia, 81,600 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 343 millones de reales. 
Los fondos délos imponentes se invierten en rentas del Estado, lullándoseá cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con al 
sumas producidas por el interés compuesto, por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneficioí 
de las pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución v el favor siempre creciente que si público 
la dispensa. ^ f 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UMON, que entre otros grandes elementos de vida posée 
un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE REALES, se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración lija.segura y responsable por larg© que sea 
el periodo de las imposiciones. ' 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectóse 
cuanlo* informes sesolkiten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, núm* 
re l , y en provincias en casa de ¡os comisionadosde la compañía. R. 

por 

D. AGUSTIN AGUIRRE Y D. SANTIAGO SALGADO. 
oficiales de la dirección general de contribuciones. Tercera edic ión.—Recomendada d« real ó rden la 

adquisición de este libro (cuyo coste es de abono en las cuentas manicipales) como útil y aun necesa
rio para cudntos tienen intervención en la* cobranzas de contribuciones, y acotadas las dos primeras 
ediciones en tres mases, acaba de hacerse una nueva reimpresión de dicho MANUAL, qqe es iadúpen-
sable para los que quieran optar á las recaudaciones vacantes por medio de las licitaciones ó de-pues de 
celebradas estas. 

Se vende á 12 rs., lo mismo en Madrid que en provincias, en las oficinas de «La Epoca,» calle de 
las Torres, en la Comisión Central de Anuncios, Misericordia, 2, y en todas las administraciones de la 
Hacienda i üblica. 

Los pedidos se dirigirán al administridor de dicho periódico, acompañando libranza, en la inteligen
cia de que se rebajará un 10 por 100 á los que tomen diez ejemplares. 

LINEA 
TRASATLÁNTICA. 

SALIDAS DE CADIZ 
PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SAMANA 

Y LA HABANA 
todos los dias 15 y 30 de cada mes. 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los siMUientes tres viajes, les mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -iínpleando 30 horas 
en las escalas, en 17 días, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 hords. Habana á Vigo en 14 dias, 6 horas 

Cádiz á la Habana, 1.»clase, pesos fuertes 165.—2.* clase, pesos fuertes 110.—3.' clase, pesos 
fuertes 50. 

LINEA DEL SALIDAS DE ALICANTE 
H J n m f T I T D D Á W / \ Para Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. 
alMUMJl 1 I S i I U V f I n ü i t r . para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De MadridáBarcelona, í.* clase, reales vellón 270.—2.* clase, reales vellón 180.--.3.a clase rea-

es vellón 110. 
Arroba 

castellana 
Por 10 
kilógrs. 

DROGAS. 
CURTIDOS, 
FARDERIA. 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
Rs. ?ls. 4.13 

» 4.52 
» 4.79 

3. 

4.75 
5.20 

LANA sucia de !a estafen de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 ^ 
HARINAS.—De ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros piwtos de Casti la al muelle de Bar

celona á precios reducidos. ro 
El trasporte se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condicioaes que hasta el presente 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella, Barcelona Ali

cante, Málaga y Cádiz. * ' ^ 
Despacho central de loa ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R ) 

ESPECIALISTA. 
El médico-cirujano catalau D. Joaquín Dalmau, que llegó á esta córte en el mes de ^ 

le 26 años de práctica, la que le ha proporcionado específicos para las psrálisis, epilePsia., jr, 
mal de rabia, y que ha curado á muchos enfermos de mas de 20 años de sufrimieD* " 
rabies, se ha establecido definitivamente en la calle de la Creda, núm. 24, princi^ ' , j - ^ 
cuatro todos los dias. 

mmm IHIH . j 
(ie las mensagerias ¡ m p e i w 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de p^W' 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á ^ j ^ , j ' 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la ni» 

edia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar Je. 
Salidas d Madrid para vuu por Valencia, todos los jueves á las siete de la manan»- j 
De Valenc a los viernes á la* diez de la mañana. 16."^ 
Consignatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, num- ^ 

cia, Sr. D.Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. 

PARIS 
Rué Ste-Ánne, 29, 

au premier. 
CAPSULAS-MOTHES 

fiprob.iíMo pot ls Srabentia I t ittefciritwi be ^ a t i í 
au P*01" 

CURA P R O N T A Y S E G U R A D E L A S E N F E R M E D A D E S CONTAGl 
TRATAMIENTO F A C I L PE SEGUIRSE EIÍ SECRETO T AON TIA/AHDO. ^ ^ j j j l 

ATESTACIONES de los Sr« B i c o r d , cirujano en gefe del hospital du Midi, mieni1»^ ĝ SjC 
mia de Medicina; R o s t a n , profesor de la Facultad de París , medico del hospital "e j ^ , ^ . 
m i i e r i e r , cirujano en gefe del hospital du Midi, miembro de la Academia de Medicina; ^ ^ e í 
cirujano en gefe del hospital militar de Val-de-Grftce, encargado del servicio de las enrer»" ^ 
gíosas; « ¿ g a l a » , profesor de la Facultad, miembro de Ta Academia de Medicina, 

cuales resulta qu« las GAPSDLAS-MOTHES se han empleado 
siempre con el mujor ecsito contra las enfermedades conta
giosas, y que los Médicos deberían acojer y propagar esti 
trntamiwito. 

Nota. Para precaverse de las imitationes, qae alpinas han 
sido ya condenada* por haber defraudado este medicamento, 
ecsijase la marca de fabrica del margen en la etiqueta dé la 
caja , y la firma d^ Moms-LAMOoBooi T C". Nuestras caías 
se hallan en casa de lo^depositanos de la Esposicion 
tranjera y eu las principales Farmacias de España. 


